
ACTA 079 FOLIO 1

SALÓN CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALÁN

SARMIENTO”

EL PRESIDENTE: Secretaria por favor hacer el

primer llamado a lista.

ACTA No. 079 CORRESPONDIENTE A LAS SESIONES
ORDINARIAS DE PLENARIA

18 DE ABRIL DE 2013 HORA DE INICIO: 08:00 A.M.

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA
Presidenta

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
Primer Vicepresidente

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ
Segundo Vicepresidente

NUBIA SUAREZ RANGEL
Secretaria General

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2012 - 2015 CON VOZ Y VOTO

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCIA
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PEREZ
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA

JOHN JAIRO CLARO AREVALO
HENRY GAMBOA MEZA
NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUIZ
URIEL ORTIZ RUIZ

RAUL OVIEDO TORRA
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
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ORDEN DEL DÍA

La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer el

Primer llamado a lista.

La Secretaria procede hacer el primer llamado a lista e

informa que han respondido nueve (09) Honorables

Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio.

No habiendo quórum decisorio, secretaria por favor hacer

el segundo llamado a lista en 15 minutos

La Secretaria procede hacer el segundo llamado a lista e

informa que han respondido once (11) Honorables

Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio.

Habiendo el quórum decisorio, Y solicita a la señora

Secretaria proceder a dar lectura al Orden del día.

La señora Secretaria procede a dar lectura al orden del

día:

ORDEN DEL DÍA

1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3.- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA

5.- CITACIÓN A LA DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO

GUTIERREZ DIRECTORA DEL INVISBU INSTITUTO DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL
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MUNICIPIO DE Bucaramanga TEMA: INFORME DE GESTIÓN

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2013

6.- CONDECORACION CON LA ORDEN ANDRES PAEZ DE SOTOMAYOR

AL CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACA ZAMBRANO

SUBCOMANDANTE POLICIA METROPOLITANA DE Bucaramanga

7.- LECTURA DE COMUNICACIONES.

8.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, martes 2 de julio de 2013 Hora: 4:00 P.M.

Presidenta H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General NUBIA SUÁREZ RANGEL

La Secretaria da lectura al Segundo punto del orden del

día.

2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

la presidencia concede el uso de la palabra al honorable

concejal Jhon Jairo Claro Arevalo

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO

AREVALO
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Gracias señora Presidenta para sugerir con la anuencia de

todos los concejales cambio del orden del día donde el

punto sexto pase a ser quinto y el quinto a su vez sexto

de la misma manera en vista de que va haber un acto de

condecoración con la orden Andrés Páez de Sotomayor al

coronel William Alberto Boyacá suprimir el punto tercero

que es el himno de Bucaramanga que se va a interpretar en

el acto de esta condecoración gracias señora Presidenta

La Presidencia somete a consideración y aprobación de

los Honorables Concejales la proposición presentada por

el Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo de pasar

el punto quinto al sexto y el sexto al quinto e

igualmente que el tercero pase a hacer parte del acto

protocolario de condecoración del Coronel Boyacá lo

aprueban los Honorables Concejales, siendo aprobado.

La Secretaria da lectura al Tercer Punto del orden del

día.

3.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA

La Presidenta designa al Honorable Concejal Jhan Carlos

Alvernia Vergel del Partido de la U para que efectué la

revisión de la presente Acta.

La Secretaria da Lectura al quinto punto del orden del

día.

4.- CONDECORACIÓN CON LA ORDEN ANDRÉS PÁEZ DE SOTOMAYOR

AL CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO

SUBCOMANDANTE POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

La secretaria concede el uso de la palabra al jefe de

protocolo del Concejo
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INTERVENCIÓN DEL JEFE DE PROTOCOLO

Señoras y señores honorables concejales y concejalas

invitados especiales tengan ustedes muy buenas tardes en

nombre de la mesa directiva del honorable Consejo de

Bucaramanga les damos la más cordial bienvenida y

queremos informarles que hoy es un motivo de orgullo y de

satisfacción por qué no decirlo también de regocijo que

la corporación pública le rinda homenaje a uno de los

altos oficiales de la policía nacional que durante más de

dos años ha prestado sus servicios en la capital

Santandereana y en el área metropolitana destacándose

precisamente por su honor su eficiencia y su compromiso

con la ciudadanía para empezar este acto solemne los

invito por favor a colocarse en pie para escuchar las

notas del himno nacional de la República de Colombia

Himno de la Republica de Colombia

Himno de Santander

Himno de Bucaramanga

Para la mesa directiva del honorable Concejo de

Bucaramanga encabezado por la concejala Santa Lucía

Pachon Moncada presidenta Jhan Carlos Alvernia Vergel

primer vicepresidente Diego Fran Ariza Pérez segundo

vicepresidente es muy grato y muy honroso presentir este

acto mediante el cual se le otorga la orden Andrés Paez

de Sotomayor al coronel William Alberto Boyacá Zambrano

en efecto la resolución número 087 de junio 25 de 2013

dice lo siguiente:

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO DE BUCARAMANGA EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y

CONSIDERANDO:
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A. Que mediante Acuerdo Municipal No. 023 de 1989 se creó

la Orden Andrés Páez de Sotomayor destinada a honrar a

las personas que se hayan distinguido por servicios

especiales de interés general o por cualquier

actividad encaminada al engrandecimiento progreso y

desarrollo regional nacional e internacional.

B. Que el Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO nació

el 17 de Septiembre de 1967 en la ciudad de Bogotá e

hizo su ingreso a la Escuela de Cadetes de Policía

General Santander el 17 de enero de 1987 y fue

graduado como subteniente el 01 de noviembre de 1989,

hermoso legado de amor por la Institución Policial y

de compromiso con la seguridad del país y de su padre

Don Ángel Alberto Boyacá Correa (q.e.p.d.) quien llegó

a ostentar el grado de Sargento Mayor.

C. Que el Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO, Es

administrador, Profesional en investigación Criminal y

Especialista en Seguridad, cuenta con cursos de

Inteligencia Básica, Formador de un Nuevo Esquema de

la Investigación Criminal, Profesor Policial en

categoría 5 y Gerencia de Unidades Policiales, además

de diplomados en Contratación Administrativa, Gerencia

de la Seguridad Pública para Coroneles.

D. Que el Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO entre

otros cargos, ha prestado con eficacia y gran

dedicación servicios en las Policías Metropolitanas

de Bogotá, Cali y Valle de Aburrá, y en los

Departamentos de Policía Guajira, Santander, Caldas y

Cundinamarca, así como en diferentes escuelas de

formación policial y en especialidades como la

Dirección de Investigación Criminal; actualmente se

desempeña como subcomandante de la Policía

Metropolitana de Bucaramanga, cargo que ocupa desde el

29 de noviembre de 2010.

E. Que por su excelente hoja de vida y calidades humanas

el Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO lo han

hecho acreedor durante los años 2011 y 2012, por parte

de la Dirección General de la Policía Nacional al

otorgamiento a los premios en la gestión e innovación
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en el direccionamiento Policial basado en el humanismo

por su trabajo articulado en el área del Talento

Humano en pro del mejoramiento de la calidad de vida

de los funcionarios de la Institución policial y sus

familias.

F. Que el Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO durante

su servicio ha recibido 435 felicitaciones y 32

condecoraciones, reconocimiento a su loable labor

institucional, la cual le permitió ser seleccionado

por la Dirección General de la Policía Nacional para

que a partir de junio de 2013 se desempeñe como

Agregado Policial por Colombia ante la Organización de

Estados Americanos (OEA) con sede en la Ciudad de

Washington, Estados Unidos.

G. Que el Honorable Concejo de Bucaramanga mediante

proposición presentada por el Honorable Concejal

Christian Alberto Arguello Gómez y los diecinueve (19)

honorables Concejales, aprobó por unanimidad exaltar

con la Orden Andrés Páez de Sotomayor al Coronel

WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO, Subcomandante Policía

Metropolitana de Bucaramanga.

RESUELVE:

Artículo primero: Otorgarle la Orden Andrés Páez de

Sotomayor al Coronel WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO como

reconocimiento a su trayectoria profesional y su

excelente desempeño en el direccionamiento policial y

reconocimiento a los servicios prestados a nuestra

ciudad.

Artículo segundo: Comisionar a los Honorables Concejales

de las bancadas del Partido Liberal, Honorable Concejal

Nancy Elvira Lora; Partido Cambio Radical, Honorable

Concejal Sandra Lucía Pachón Moncada; Partido Verde

Honorable Concejal Christian Alberto Arguello Gómez para

que impongan la Orden Andrés Páez de Sotomayor al Coronel

WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO y la entrega de la

respectivo pergamino en ceremonia especial a realizarse

en el salón de Plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del

concejo de Bucaramanga el día martes 2 de julio de 2013.
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Comuníquese y cúmplase

Se expide en Bucaramanga a los 25 días del mes de junio

de año 2013

Firman

SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Presidenta

JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Primer Vicepresidente

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Segundo Vicepresidente

NUBIA SUAREZ RANGEL

Secretaria general

Invitamos entonces a los Honorables concejales Nancy

Elvira Lora del Partido Liberal, al segundo

vicepresidente del honorable concejo de Bucaramanga, el

Honorable Concejal Diego Fran Ariza Pérez para que en

representación de la Mesa Directiva pronuncie unas

palabras en este Homenaje al Coronel William Boyacá

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ

Gracias con los buenos Tardes para la Mesa Directiva, a

las Honorables Concejalas y a los Honorables Concejales a

los funcionarios de la administración municipal y a todos

los presentes. Créame coronel William Boyacá que a la

corporación pública le enaltece el día de hoy poder

colocar esta presea ya que usted como lo mencionaba

nuestro jefe de protocolo desde octubre del año 2010 ha

venido trabajando en el municipio de Bucaramanga y

lógicamente en el área metropolitana, y han sido

innumerables, coronel Boyacá, cada una de las

proposiciones y cada uno los debates que de una u otra

manera la policía nacional tiene algo que ver en la

solución a los problemas de los bumangueses y lógicamente

de los otros municipios aledaños. a estados es muy atento
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coronel William Boyacá a prestar ese gran servicio a los

honorables concejales de Bucaramanga pero también a

prestar ese gran servicio lógicamente a cada uno de los

bumangueses para nosotros es un orgullo muy grande

conocer el día de hoy que su padre también formo parte de

esta gran institución, que se graduó con altos honores,

más de 435 felicitaciones, que haya tenido 32

condecoraciones por parte de la institución eso demuestra

realmente su gran compromiso con esa institución que le

presta un gran servicio a los bumangueses lógicamente su

trayectoria profesional, su excelente desempeño a través

de esa institución y más de dos años al servicio al

municipio de Bucaramanga y el área metropolitana, no

podemos desconocer honorables concejales el servicio que

le ha prestado también usted como miembro activo de la

policía nacional coronel en otras ciudades importantes y

otros departamentos importantes como La Guajira, como

Cali, el valle de Aburra y que lo ha hecho con lujo de

detalles para nosotros como concejales del municipio de

Bucaramanga para nosotros como miembros de la mesa

directiva con la venia de la señora Presidenta la doctora

Sandra pachón y el primer vicepresidente doctor Jhan

Carlos Alvernia queremos desearle éxitos queremos

desearle lo mejor en este nuevo camino que usted da

recorrer en la ciudad de Washington en los Estados Unidos

como agregado de la OEA como sabemos de sus grandes

capacidades y de sus grandes calidades y que representará

lógicamente al municipio de Bucaramanga, porque lo ha

venido haciendo desde acá pero también a Colombia desde

esa institución a nivel internacional no nos queda más

que desearle coronel Boyacá mil bendiciones para usted,

mil bendiciones para su familia y muchos éxitos muchas

gracias

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE PROTOCOLO

A continuación procederemos a la imposición de la medalla

con la orden Andrés Páez de Sotomayor, con la nota de

estilo por lo tanto invitamos a la honorable concejala

Marta Antolínez García en representación del Partido

Liberal el honorable concejal Christian Argüello Gómez

del partido verde y la concejala Sandra Lucía Pachón
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Moncada del partido Cambio Radical para la imposición de

la presea y la nota de estilo al coronel William Alberto

Boyacá Zambrano muy merecido este aplauso coronel William

Boyacá Zambrano, es el reconocimiento del honorable

Consejo de Bucaramanga por más de dos años de labor

frente de la policía metropolitana Bucaramanga vigilando

por la seguridad, la convivencia de todos los habitantes

de la capital santandereana y demás municipios que

conforman el área metropolitana precisamente coronel lo

invitamos para que por favor venga este estrado y

pronuncie unas palabras aquí en la plenaria del honorable

Consejo de Bucaramanga

INTERVENCIÓN DEL CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO

SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

Gracias con los buenos Tardes para la Mesa Directiva, a

las Honorables Concejalas y a los Honorables Concejales,

a los funcionarios de la administración municipal, y a

todos los presentes. Muchas gracias al honorable Concejo

de Bucaramanga por este honor que me hacen de recibir

esta medalla de verdad que me siento muy entusiasmado muy

feliz de recibirla, muy contento en nombre de mi familia,

de mi esposa y mis hijos sé que mi padre en el cielo está

contento de ver este momento el cual en muchas ocasiones

me acompañó gracias a Dios, de verdad decirles que

Bucaramanga la siento como mi tierra, en el año 1994

cuando yo era teniente en mi grado de teniente algo más

joven de lo que soy ahora, tuve la oportunidad De venir

por primera vez a Bucaramanga e iniciar el proceso de los

grupos Gaula en esa época para el departamento de

Santander durante un período de dos años 16 años después

el Dios Todopoderoso me da la oportunidad de volver y

encuentro una ciudad en desarrollo mejor en la seguridad

de aquellas épocas del 94 sin el acoso de las guerrillas

de la imposición del secuestro que azotaba a esta ciudad

y el departamento muy contento de haber vuelto muy

contento de encontrar la ciudad como la encontré con un

progreso que se nota a simple vista una de las ciudades

más seguras del país, una de las ciudades que como lo

decía nuestro señor ministro de la defensa, se puede dar

el gusto de vivir escenario de postconflictos y todo ha
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sido gracias al trabajo mancomunado de todas las

autoridades y obviamente de nuestra policía nacional de

verdad que muy contento y muy agradecido con unos

sentimientos encontrados. La Dirección General de la

Policía ha designado para mi un futuro inmediato pero me

acompaña también la nostalgia hay algo de tristeza de

abandonar esta gran ciudad, a sus gentes a sus

autoridades a sus representantes a sus líderes, a quienes

por más de dos años y medio y en épocas pasadas he podido

acompañar lo he gracias a Dios nuevamente por haber

podido servirles y por recibir esta condecoración y este

pergamino entregado a más de 3200 hombres y mujeres que

durante estos dos años y medio me han acompañado en esta

gestión la cual he sido un obrero más para poder cumplir

la gestión de que no es su director general José Roberto

León Riaño y en su momento mi general, Oscar Adolfo

Naranjo Trujillo que me destinaron a esta ciudad, igual

acompañar la gestión de mi general Saúl Torres Mojica de

mi general José Ángel Mendoza quienes comandaron esta

ciudad en mi permanencia en estos dos años y medio

decirles que estoy para servirles siempre que Dios quiera

pueda volver aquí a Bucaramanga nunca se sabe pero de

verdad que me voy muy feliz muy contento de haberle

podido servir a esta ciudad y de haber podido enriquecer

cada vez más el servicio de policía en cada uno de sus

habitantes espero de verdad que Dios los bendiga que Dios

los guie a cada uno de ustedes honorables concejales

darle la sabiduría que siempre han tenido para dirigir o

ayudar a dirigir los destinos de esta gran ciudad y su

área metropolitana para terminar decirles que gracias por

lo que aprendí de cada uno de ustedes verdad que sentarme

allí y escucharlos fue un aprendizaje grandísimo, me

lleno de sabiduría, de conocimiento me enseño temas de

política que nunca había tenido la oportunidad de acceder

de soluciones para la sociedad muchas acciones que

ustedes cada uno de ustedes emprendían en sus diferentes

localidades, de poderlos acompañar en cada una de estas

situaciones muchas gracias a cada uno de ustedes por todo

ese aprendizaje me lo llevo en el corazón de verdad que

es la primera vez que interrelaciono más directamente con

el consejo de una ciudad y de verdad que me voy muy

agradecido muy agradecido por la amistad que cada uno de

ustedes me brindó y segundo por lo que me brindaron como

policía y como servidor de la sociedad Dios los bendiga a



ACTA 079 FOLIO 12

todos en nombre de mi esposa, de mis hijos, de mi policía

nacional y para terminar les pido que nos acompañen

siempre estaremos siempre prestos a servirles prestos a

cumplir sus designios prestos a solucionar las

problemáticas de verdad que lo hacemos con un amor

inmenso por sus ciudadanos, por Bucaramanga y por

Colombia Dios los bendiga. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE PROTOCOLO

A usted honorable coronel William Alberto Boyacá Zambrano

éxitos y muchas bendiciones en esa labor que adelantarán

en la ciudad de Washington allí con esta otra importante

misión que le delega la policía nacional y en general el

Gobierno Nacional, agradecemos la presencia del señor

personero de Bucaramanga, doctor Augusto Rueda, lo mismo

que el señor secretario del interior, René Rodrigo Garzón

Martínez y por supuesto desde muy temprano la presencia

de nuestro general Saúl Torres comandante de la policía

metropolitana de Bucaramanga a ustedes honorables

concejales muchas gracias por su atención en este acto

especial a la mesa directiva al público presente y en

seguida continuar la Secretaría General del cabildo, la

Dra. Nubia Suarez Rangel.

La presidencia después de esta condecoración que nos ha

dejado a todos muy emotivos por el sentimiento de aprecio

y cariño por el coronel Boyacá esta es su casa, siempre

estaremos recordando sus grandes gestiones, vamos

entonces a un receso para que también tomemos las fotos,

los honorables concejales William Boyacá y de esta manera

los medios de comunicación también puedan hacer las

entrevistas pertinentes, hacemos un receso señora

secretaria.

La presidencia solicita a la secretaria hacer la

verificación del quórum.
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La Secretaria procede hacer la verificación del quórum e

informa que han respondido quince (15) Honorables

Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio.

Habiendo el quórum decisorio, Y solicita a la señora

Secretaria proceder a dar lectura al Orden del día.

5.- CITACIÓN A LA DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO

GUTIÉRREZ DIRECTORA DEL INVISBU INSTITUTO DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA TEMA: INFORME DE GESTIÓN

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2013

La presidencia concede el uso de la palabra a la doctora

Silvia Johana Camargo Gutiérrez Directora del INVISBU,

Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana

del Municipio de Bucaramanga con un tiempo de 30 minutos

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO

GUTIÉRREZ DIRECTORA DEL INVISBU INSTITUTO DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales, a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. En el

día de hoy vengo a presentar el informe de gestión que

realizamos con un corte a mayo de 2013 como siempre en

los informes que realizamos en el INVISBU nos basamos en

el mapa de procesos de gestión de calidad entonces vamos

a mantener la misma línea para poder hacer unos

comparativos; dentro del direccionamiento estratégico

encontramos la gestión de recursos a nivel nacional del

ministerio de vivienda logramos en el INVISBU, el INVISBU

no firmó directamente un convenio pero si lo firmó el

acueducto y el alcalde de Bucaramanga gracias a la

gestión que se realizó del INVISBU para que se firmará un

convenio que asciende al valor de 973.000 millones como
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que aporte del Gobierno Nacional para la ejecución de las

redes intradomiciliarias, es también importante recalcar

que el municipio también se encarga con el acueducto de

realizar las redes externas para que se puedan conectar

las intradomiciliarias, estas intradomiciliarias tienen

un valor de ocho salarios mínimos y significa que se

realizan las adecuaciones internas de la casa, de

acueducto, red sanitaria, red de agua potable, que están

en mal estado, se les revisa la ducha el sanitario,

lavamanos lavadero y también la cocina estas son las

adecuaciones que entraría hacer el ministerio, también

tienen un subsidio para la domiciliarias que es 1.8

salarios mínimos que van directamente para el pago del

medidor y de la matrícula, entonces por vivienda pueden

llegar a un valor de $5.777.000 puede ser menor, de

pronto no todas las familias cumplan con todo esto, pero

hasta este valor puede llegar para 1709 familias. Los

barrios que se priorizaron fue de acuerdo a una mecanismo

que nos dio y unas directrices que nos dio el ministerio

que era escoger los barrios donde más familias de la red

unidos tenían inscritos, mas no significa que sólo los

que estén en unidos sino donde más personas de unidos

vivieran, en el barrio que tuviera redes de servicio de

alcantarillado ya funcionando y posteriormente el

municipio con la alcaldía haría las demás redes de

acueducto, entonces en total realizamos 2288 encuestas,

eso fue un trabajo récord que hizo el INVISBU con varios

encuestadores, personal que logramos colocar y logramos

focalizar en una ficha que ellos nos dieron a estas 1709

familias que van a salir beneficiadas en este proyecto;

también el 19 marzo como una gestión muy importante, se

realizó el contrato, se firmó el convenio con el

ministerio de vivienda para la construcción del proyecto

la Inmaculada, fase uno para 810 viviendas, también muy

importante y ahí recalco que esos proyectos tenemos que

decirlo agradecemos al Concejo porque fue en coordinación

con ustedes que logramos habilitar el suelo, que logramos

modificar el uso del suelo y aceptaron las transferencias

a favor del INVISBU y eso es lo que nos vamos a ver

beneficiados para hacerles un gran resumen de los

proyectos del año pasado que ingresaron al ministerio más

este nuevo proyecto de este año da una totalidad de 2172

apartamentos prioritarios, lo que significa una inversión

de 84.800 millones de pesos, una cifra que prácticamente
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ni el INVISBU ni el municipio la tenía para entrar a

construir vivienda de interés social y pues en un trabajo

conjunto con ustedes, con la alcaldía y con las empresas

de servicios públicos, logramos que esta inversión se

traiga a la Bucaramanga, también logramos la firma de un

convenio con la fundación ellos están revisando varios

lugares donde nos pueden ayudar para formular proyectos

de vivienda de manera gratuita es un convenio que no

tiene elongación financiera pero si fundación CEMEX nos

ayuda a formular proyectos de vivienda, el diseño, la

modificación la perfectibilidad, si no lo logramos a

través de entidades que nos están colaborando a título

gratuito, nos tocaría entrar a contratarlas. Fuimos

invitados a participar en dos foros muy importantes para

demostrar la experiencia que ha tenido Bucaramanga en

cuanto a aplicar las normas, la ley de vivienda nueva

como nos ha ido, uno fue en Bogotá en un debate de

desarrollo urbano que se realizó y en Medellín también

con el nuevo ministro de vivienda realizamos este debate

y contamos la experiencia de Bucaramanga en la gestión

del trabajo social y comunitario. Se realizó en este

primer trimestre, hasta mayo, la asignación de subsidios

de vivienda a familias en situación de desplazamiento y

se realizaron todos los temas de los comités que se

realizan para la reparación de víctimas en la

presentación de la fuente institucional del INVISBU, se

han atendido a 1076 personas hasta mayo 29, fuimos

nuevamente a mirar Villa Elena, Villa Rosa, estuvimos

dialogando con los vendedores ambulantes que se acogieron

a la oferta institucional, para mirar y atender a todas

estas familias y caracterizarlos y saber si tienen o no

tienen vivienda, si pueden acceder, o no pueden acceder,

si han tenido subsidios o no anteriormente, fue un

trabajo que se ha desarrollado, a través también desde la

parte comunitaria, se ha desarrollado el acompañamiento a

los 300 apartamentos de personas desplazadas, a los 120

personas que se vieron beneficiadas con el proyecto “

Darle una mano a Santander” y se han atendidos 75 visitas

de las familias que iban a reincidir sus apartamentos por

haber sido damnificados; también hemos hecho

socializaciones de acompañamiento para explicarles a

todas las familias como se acceden a los proyectos de

vivienda, acompañamos 28 reuniones y una reunión en el

sector rural, 521 personas fueron atendidas solicitando
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como se acceden a vivienda, se recibieron 2128 oficios,

se recibieron 110 derechos de petición, se atendieron a

2086 personas directamente dentro de las oficinas y

también nosotros hicimos una convocatoria abierta

caracterizando las familias del sector rural que

requerían aplicar a vivienda nueva pero siempre y cuando

estuviera en una cadena productiva que nos pudieran

certificar, entonces logramos que 115 familias entregarán

documentos, la UMATA los certifico que están con ellos

en algún trabajo productivo y los vamos a presentar a

Bogotá para ver si nos dan los estudios de vivienda por

banco agrario y el ministerio de agricultura tiene una

convocatoria diferente a la que se abre en días pasados,

también hicimos una convocatoria para madres comunitarias

y/o sustitutas y personas en estados de incapacidad que

tenga viene desde mejoramientos de vivienda recibimos 400

solicitudes de 193 madres comunitarias, siete sustitutas

y 200 incapacitados, estamos en este momento en proceso

de verificación de visita porque en el plan de desarrollo

dejamos solo 100 por cada núcleo por cada tema por madres

y 100 por discapacidad entonces tenemos que hacer un

sorteo para asignar estos cupos y tenemos que hacerlo con

todos los entes de control, también previo a la visita

sobre las necesidades y la caracterización por la

vulnerabilidad de cada familia, en el tema de los

vendedores ambulantes recibimos atendiendo a 147 personas

ubicadas en el centro comercial fegali, 20 personas en la

plaza mercado, socializándolos como es el tema del ahorro

y cómo pueden conseguir el subsidio complementario para

comprar viviendas que les da el INVISBU de acuerdo a la

oferta institucional, siempre y cuando le den el subsidio

del orden nacional, el municipio le da el del orden

municipal; en el tema de ejecución de obras trabajamos en

la terminación de las obras de urbanismo el proyecto

Altos de Betania y ahí podemos ver como ya quedó este

proyecto que a la fecha ya entregamos los primeros 120

apartamentos, hay apartamentos por entregar porque faltan

unas familias por demoler sus predios, hay que recordar

que éstos apartamentos los realizamos en convenio con la

fundación Alejandro Galvis de acuerdo a los recursos que

ellos lograron por parte de todos los empresarios en

coordinación con CAMACOL, Cámara de Comercio, fundación

Participar y mucho más entes privados; el mejoramiento de

vivienda rural se terminó con las entregas de los
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materiales, se liquidó el contrato con la ferretería y

entregamos un valor de 510 millones a 175 familias de

estos nos faltan nueve familias y a todas las familias

cumplieron con la entrega de esos materiales ya

ejecutaron sus obras, nos quedaron faltando nueve

familias que de acuerdo a la revisión técnica de los

supervisores fue imposible que ellos realizarán estos

mejoramientos entonces el INVISBU procedió a contratar

un maestro para que se desplacen a cada una de sus

viviendas y le ayuden a estas personas pobres a realizar

sus mejoramientos; de igual forma estuvimos trabajando en

la construcción del muro villa alegría es un fallo

popular del 2009 que nos obligaba a construir un muro,

fallaron en contra del municipio y de la CDMB y ya

dividimos la construcción del muro, la CDMB ya está

terminando la construcción de su parte nosotros también

estamos terminando nuestra parte, la construcción y el

valor de la obra es de 243 millones; en el planeamiento

de los proyectos que también es muy importante, en el

primer semestre iniciamos con él proyecto, la cuarta

etapa que es la última etapa de las cinco etapas del

proyecto, para un total de 116 viviendas y ya la

construcción como tal fue adjudicada al ingeniero Luis

Guillermo Rodríguez por valor de 3.302.000.000 y la

interventoría arquitectura urbana, por valor de 171

millones, es importante recalcar que esta construcción se

le paga al contratista 700 millones con avance de obras y

el restante es contra créditos hipotecarios y contra

cobro de subsidios una vez esté escriturada y entregada

la vivienda, entonces es importante recalcar, que en el

INVISBU no se entregan anticipos, ni por ejecución, ni

por interventoría; en el proyecto de Altos de Betania

logramos meramente la licencia de urbanismo en este

momento, se encuentra realizando todos los presupuestos y

estudios financieros para iniciar la ejecución, a la

fecha de hoy como ya ha pasado un lapso de tiempo ya se

encuentran la licitación publicada para contratar la

construcción de los 300 apartamentos, de igual forma

cuesta alrededor de los 7000 millones la construcción de

esos apartamentos, de los cuales sólo se le entrega a

título de pago de obras de avance 2000 millones y el

restante tiene que ser financiado con el constructor

hasta la entrega de estos apartamentos y se cobren los

subsidios; en el proyecto La Estación, fase dos para 390
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personas de población desplazada hemos adelantado

diseños, dentro del INVISBU pero no hemos podido sacar

ningún tipo de licencia, del tema del plan especial de

manejo que está haciendo el Ministerio de Cultura y eso

nos impide en estos momentos sacar una licencia, al igual

la ANI no ha definido cómo hacer el trazado en este

sector eso también nos ha dificultado avanzar. Lo

problemático acaban es que en la primera reunión del

primer avance que ya se tuvo hace más o menos 15 días con

el Ministerio de Cultura es que en ese sector se va a

declarar hasta las bodegas que se quemaron y que

prácticamente ya se cayeron y si no te han robado los

ladrillos, los van a declarar como patrimonio y va tocar

reconstruirlas, entonces esto es algo problemático porque

prácticamente no podríamos construir ningún proyecto de

vivienda ahí; en el proyecto del club tiburones

realizamos también el trámite de la licencia de urbanismo

ante la curaduría número dos y ante planeación y ya

tenemos el presupuesto laborado con el cierre financiero,

este proyecto lo tenemos como se dice guardadito para

pasarlo al Gobierno Nacional, en la segunda etapa de las

viviendas prioritarias, que no van a ser gratuitas sino

de uno y dos salarios mínimos; en el proyecto del Campo

Madrid que es de vivienda prioritaria, MARVAL quien se

ganó la contratación de construcción y estamos en estos

momentos en el que mande licenciamiento urbanístico, ante

curaduría para tierra en que la obra en la Inmaculada son

1620 apartamentos también MARVAL va hacer la

construcción y va a financiar la obra 810 apartamentos de

la primera fase que ya ingresó, estamos en temas de

licenciamiento urbanístico ya se encuentra en esta etapa

de licenciamiento y estamos a la espera de culminar unos

detalles administrativos que son la realización de unas

fiducias para arrancar con el proyecto; también en la

reparación del Claveriano, es un fallo popular y ya

estamos iniciando el proceso pre contractual de

contratación de materiales y obras que se requieren para

los constructores que fallaron en contra de ellos van a

adelantar la mano de obra, la puesta de los equipos y el

INVISBU realizará la entrega de materiales; en el

proyecto Valladolid son 460 apartamentos, es un proyecto

de vivienda prioritaria de uno y dos salarios mínimos, es

decir, la segunda parte de los proyectos BID y estamos

en trámite de licencia de urbanismo y estamos en temas de
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que la CDMB, como éste es un predio que fue dado en

convenio con la CDMB nos colabore con todo el tema de la

licencia de construcción; en el tema del proyecto parque

comunero que se realizó el modelo económico con la

fundación Cemex con el convenio que firmamos ellos

también han venido adelantando ayudándonos en este

proyecto y revisando todo lo que tenemos en la

perfectibilidad para ver si sacamos el proyecto adelante;

también anexamos en el informe de gestión todos los

bancos de proyectos que fueron radicados que fueron

hechos por el INVISBU para todo el sistema contractual

de recursos de inversión, ahí lo vamos a pasar; en el

tema de la gestión financiera anexamos el presupuesto y

lo ejecutado contra su ejecución; como podemos ver pues

prácticamente los intereses ya quedaron prácticamente

comprometidos, porque para la firma de varios convenios

tuvimos que realizar otros convenios con el acueducto

para los temas de servicios públicos y también para

garantizar la construcción de esas viviendas,

prácticamente los recursos del INVISBU, estamos

esperando partes de pronto el municipio nos haga otra

adición para adelantarnos a otras tareas del próximo año;

en el tema de los gastos como también se puede ver está

prácticamente ejecutado en su totalidad, en tema de

saneamiento básico y agua potable según tengo datos, no

nos van a hacer más referencias por este lado sino por el

sector de vivienda nueva es el único tema que vamos a

poder entrar a ejecutar, anexamos también el balance

general a mayo de 2013 y cuánto es el activo corriente,

el pasivo corriente, el patrimonio de inversión, acá en

el patrimonio se ve un poco alto por el tema de todos los

predios, como hay que meterlos al balance con los avalúos

comerciales pues es un también anexamos el estado de la

actividad financiera, el estado resultados con un

superávit de 2000 millones y en el tema de la gestión

jurídica los procesos contractuales contratación directa

hicimos 109 contratos en contratos de mínima cuantía

suministros interventorías y compras 11 en contratos por

licitación pública, construcción y vigilancia fueron dos

concursos de méritos dos y convenios que firmamos fue con

Cemex y acueducto y fueron tres convenios, igualmente

realizamos una tarea muy ardua del tema de los títulos

éste es una tarea que no sabe como tal en la labor diaria

pero el esquema jurídico y es una labor primordial para
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que avancen los proyectos la legalidad de los predios que

no tengan ningún problema; entregamos el predio de Boca

pradera al municipio, porque ya por orden del señor

alcalde no vamos a realizar el proyecto, entonces si el

INVISBU no lo utiliza lo tiene que entregar, también

realizamos otro si al contrato Feria; hicimos el

desenglobe del multifuncional que se construyó en el café

Madrid para trasladarlo al municipio; se constituyeron

los reglamentos de propiedad horizontal de las cuatro

torres que se entregaron de altos de Betania para

familias damnificadas; se cancelaron seis hipotecas que

se tenían a favor del INVISBU el tema de la reubicación

de los fallos polares realizamos 77 citaciones a las

personas que están aplicadas a los proyectos del INVISBU

de fallos populares y realizamos la escrituración de las

120 casas que se entregaron de acuerdo a “Darle una mano

a Santander” las familias damnificadas y se recibieron

tres viviendas del barrio villa Elena y Villa Rosa en el

tema también de la gestión jurídica demandas y tutelas

atendimos una serie de contestación de demandas y tutelas

bastante amplia acá dice una a una cuales fueron las que

trabajamos en el INVISBU, algo que hay que resaltar

también de la oficina jurídica y operativa es que hemos

estado muy al pendiente de todo el tema de las invasiones

de los predios del municipio, hemos informado a tiempo a

la alcaldía a la Secretaría del interior para que tomen

las medidas necesarias para que no se sigan así

invadiendo aunque hemos tenido digamos que unas pérdidas

de lotes en el sector del nogal porque siguen las

invasiones en este sector del nogal en resumen tenemos

también un cuadro de toda la atención a temas a la

comunidad en temas jurídicos de 900 casos de personería

jurídica, 38 certificados es representación legal de

todos los conjuntos, 439 radicación de proyectos de

vivienda urbana para venta, 20 registros de

constructores, 20 levantamientos de hipotecas, 20

acciones populares en trámite, 20 acciones populares

ejecutadas, una tutela, 35 derechos de petición por parte

de la oficina jurídica, acciones de repetición una,

acciones del grupo dos, publicaciones tres, acciones de

nulidad una, acciones contractuales 17, en el tema de

Bocapradera pero ya pasaría solo a nombre de la alcaldía

porque ya no somos propietarios nosotros, y procesos

ejecutivos a favor del INVISBU uno y en contra uno,
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también anexamos acá como vamos con la ejecución de los

indicadores del plan de acción a mayo de 2013, entonces

de acuerdo al plan de desarrollo anexamos cuál es la

meta, la meta del cuatrenio como va por vigencia la meta

por vigencia es la azul, arriba, el avance del 2012 lo

que va del 2013 y el amarillo es la gestión acumulada y

qué es lo que está por desarrollarse entonces la verdad

tenemos un gran avance en estas en estos indicadores no

tenemos que estamos trabajando en ello y lo más

importante es que con las 2132 viviendas que tenemos ya

listas como vivienda prioritaria estaríamos cumpliendo la

totalidad de las viviendas con las que la Feria y Altos

de Betania las que nos planteamos en el plan de

desarrollo, las hemos contabilizado sino hasta que el

ministerio no asigne las viviendas a cada una las

familias, entonces por ahora no las hemos incluido y

tenemos conocimiento que van a empezar a ser asignadas,

el primer proyecto de 1362 a finales de este año, en ese

momento cuando ya sean asignadas empezamos a incluirlas

a la meta o miramos si las dejamos que con las entreguen

físicamente pero prácticamente con esto daríamos por

cumplido el plan de desarrollo, entonces en gestión del

tiempo vamos muy bien para para los indicadores de

gestión. Gracias

La presidencia agradece la intervención de la doctora

Silvia Camargo y quiere agregar algo antes de concederle

el uso de la palabra a los honorables concejales, me

permito manifestarles que a partir de hoy nuestra señal

en vivo está disponible para dispositivos móviles de

cuarta generación, entrando al link señal en vivo para

móvil pueden ustedes conocer también los avances de las

diferentes sesiones que desarrolla el Consejo de la

Ciudad. Concede el uso de la palabra al honorable

concejal Diego Fran Ariza Pérez del partido opción

ciudadana

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA

PÉREZ DEL PARTIDO OPCIÓN CIUDADANA
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Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. No me

voy a demorar señora Presidenta simplemente quiero tocar

un tema que los honorables concejales conocen muy bien

porque lo que hemos venido trabajando desde hace unos

meses atrás. Dra. Silvia mi preocupación está enfocada en

lo siguiente: yo, tengo que resaltar su buenos oficios

suben a gestión y nos está entregando un informe de

gestión que ya al menos honorables concejales podemos

decir como dicen por ahí se colocó la primera piedra,

se han entregado unos apartamentos, y hay proyectos con

alrededor de 2100 apartamentos en promedio para buscarle

una solución a los Bumangueses en el tema de vivienda de

interés social, pero hay una gran preocupación Dra.

Silvia con el tema de la doble calzada de la zona norte

de la ciudad sabemos muy bien que allí existen 265

familias tenemos conocimiento que a 35 familias les

entregaron un subsidio de arrendamiento tenemos

conocimiento que la administración les dijo a estas

familias: a unos programas de arrendamiento a un año y en

el año les vamos a dar una vivienda para que desalojen y

para que se pueda construir la doble calzada a hoy

muchas de ellas han dicho que les acaban de suspender el

contrato de arrendamiento porque usted y yo sabemos muy

bien, doctora Silvia que cuando autopista de Santander

entrego el trazado de la doble calzada no afectaba a las

265 familias invasoras sino que afectaba tal vez a 30 o

40 familias, el problema es que a hoy estas 35 familias

entregaron los inmuebles o llamémoslos las casas de

madera porque eran casas simplemente de madera, y ya no

les van a pagar el arrendamiento pero aparte de eso, esos

mismos inmuebles al parecer están ya todos totalmente

invadidos preocupación que también surge con alrededor de

600 familias, usted lo conoce muy bien, están recibiendo

un subsidio de arrendamiento, que ya creo que ahorita en

octubre, al año se les vence, es el caso de los

dagnificados del incendio en la zona norte de

Bucaramanga, de uno o dos incendios y que muchas de esas

familias también fueron vinculadas a los procesos de

vivienda de interés social la pregunta que ellos tienen

es: a estas familias que tienen un contrato arrendamiento

y posteriormente se les entregaban las viviendas iban a
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ser construidas por el Instituto de vivienda, y se vence

en octubre, la pregunta concreta, y precisa doctora

Silvia para no dar más rodeos es, que va a suceder con

estas familias que va suceder con esos subsidios de

arrendamiento se van a seguir otorgando? estas familias

van a recibir las viviendas o no las van a recibir?. Yo,

creo porque hasta ahora se están iniciando las obras, que

se están sacando adelante las licitaciones y

adjudicaciones de contratos para la construcción de las

obras, entonces hay una gran preocupación Dra. Silvia,

usted sabe que usted forma parte de la solución en la

construcción de la doble calzada de la zona norte, que

usted ha hecho unos buenos oficios, una buena

justificación, en el acompañamiento que hicimos con la

honorable concejal Carmen Lucía y el doctor Henry Gamboa

pero es necesario saber realmente cuál es el plan de

contingencia del municipio y que va a suceder con estas

familias que ya terminan el contrato de arrendamiento y

que no van a tener lógicamente la llave en octubre para

su vivienda, yo no sé cuánto es el tiempo de ejecución de

estas obras y en cuánto tiempo vamos a recibir estas

viviendas para que estas familias las puedan disfrutar,

esa es mi pregunta concreta doctora Silvia por lo demás

solicitarla y saber que de una u otra manera ha venido

trabajando en cuatro años como decían algunos honorables

personales que sólo proyectos de proyectos y proyectos y

hoy vemos realidades de contratos y licitaciones que ya

están firmados y adjudicados, ojalá que estas viviendas

se construyan los más pronto posible el programa también

es fundamental para conocer cuánto se van a empezar a

recibir esa llaves muchas gracias señora Presidenta

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Wilson Ramírez González vocero de la bancada del

partido cambio radical

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ

GONZÁLEZ VOCERO DE LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL
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Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los Honorables

Concejales a los funcionarios de la administración municipal

y a todos los presentes. Yo he escuchado atentamente el

informe que ha presentado la doctora Silvia hoy en el

Consejo de la Ciudad y celebro que estén haciendo las cosas

como debe ser organizadamente y que verdaderamente sea la

gente de la ciudad de la ciudad de Bucaramanga la que sea

beneficiaria de estos proyectos importantes que se han

traído las ciudades Dra. Silvia no echar en saco roto que es

importante lo que ha pasado con el tema de la vivienda

prioritaria y todas las cuestiones de la red

intradomiciliaria organizada por una persona que fue

ministro de vivienda de este país, el doctor Germán Vargas

quien común acuerdo con el señor alcalde la ciudad, le ha

hecho un aporte significativo a la misma es importante

resaltar esto que nuestro ministro del partido que nosotros

representamos, y ha jugado un papel importante para que no

sólo la ciudad de Bucaramanga si no todo el territorio

nacional sea un gran beneficiado de estas 100.000 viviendas

yo, escuchaba atentamente la intervención de la doctora

Silvia y tengo algunos interrogantes frente a algunas

cuestiones que deseo que sean aclaradas y que deseo sean

dichas a quien el Consejo de la Ciudad Dra. Silvia me

gustaría saber cómo vocero de la bancada del partido cambio

radical muy respetuosamente y con el ánimo de que las cosas
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claras sean pues obviamente tenemos la posibilidad de que

todo esté marchando como es la primera pregunta es saber en

qué estado se encuentran el proyecto la Inmaculada, fase uno

en donde se proyectó construir 800 viviendas de interés

prioritario, sería muy bueno que la doctora Silvia nos diga

si el proyecto se mantiene si las viviendas que se

especificaron que si van a ser y que fueron aprobadas se van

a realizar en el municipio de Bucaramanga, doctora Silvia

usted a grandes rasgos en su informe manifestó algunas cosas

pero a mi si me gustaría que concretáramos, y que usted le

diga al Consejo de la Ciudad si verdaderamente se van a

construir esas 800 viviendas y si se tienen ya los recursos

necesarios para las mismas; otra pregunta que le quisiera

hacer a la doctora Silvia y escuché el tema del sector rural

sería bueno que nos diga en qué veredas por qué aquí se

habló del sector rural, en general a mí sí me gustaría que

especificará qué veredas se incluyeron los proyectos de

mejoramiento rural que se llevaran a cabo los corregimientos

de Bucaramanga yo sé que aquí hay un concejal del agro allá

del campo que es el doctor Carlos moreno pero sí sería bueno

saber en qué sectores en que corregimientos verdaderamente

llegó llego el instituto de vivienda de Bucaramanga para

saber muchos de ellos preguntan ojalá algún día el Instituto

les llegara sería bueno saber si a los tres corregimientos

de vuestro proyecto y señora y siguiendo en el orden de las

preguntas sería bueno saber que se tiene estimado continuar
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con los proyectos de vivienda de interés social del barrio

la feria yo creo que la doctora Silvia que hoy si este mal

me corrige estamos en la cuarta etapa sería bueno saber si

este proyecto de la feria ya está cerrado de personas

quedaron incluidas para cuándo sería la terminación de este

proyecto mi doctora Silvia que cuando usted habla de las

1340 unidades habitacionales dispuestas para los

damnificados y desplazados en el café Madrid yo creo que ya

ha pasado bastante tiempo frente al mismo y acá está el

doctor Freddy Ragua quien es la persona encargada de la

oficina de desastres, esto quedó estipulado hace

aproximadamente un año sería bueno saber para cuándo se

estipula la fecha de entrega de estas soluciones de vivienda

para los amigos del café Madrid que lo perdieron todo y

nosotros desde el Consejo de la Ciudad hicimos un debate

frente al tema lo que pasó en el café Madrid tras el doctora

Silvia saber si a estas personas se les ha seguido pagando

el arrendamiento y/o si se ha hecho un control político

frente al tema del primer trimestre en el Instituto de

vivienda de Bucaramanga y estando aquí el doctor Fredy Ragua

frente a esta problemática de la gente del café Madrid a mí

sí me gustaría preguntar y saber para cuándo más o menos

tienen calculado entregar esas viviendas a estas personas

que lo perdieron todo y mire que en aquí se han hecho unos

grandes debates frente al barrio Claveriano y se han dicho

muchas cosas a mí sí me gustaría doctora Silvia que usted
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le diga al Consejo de la Ciudad y sobre toda la ciudad quien

asumirá la responsabilidad por los estudios de suelos y

perfectibilidad de la construcción del barrio Claveriano me

gustaría que usted le diga al Consejo; y para finalizar

señora Presidenta sería muy bueno saber en qué consiste del

informe una parte que dice” el proyecto de fortalecimiento

institucional y contratación de personal en actividades que

supera los 1.900.000.000 de pesos” usted trae un dato global

pero sería muy bueno saber en qué se gastaron estos

1.900.000.000 de pesos señala la directora del Instituto de

vivienda de Bucaramanga Señora Presidenta para darle la

oportunidad a mi compañero de bancada el doctor Edgar Suarez

frente a este tema en el primer trimestre y sobre todo para

tocar un tema supremamente importante como es el de las

intradomiciliarias del cual él va a ahondar en el mismo pero

que definitivamente lo que buscamos es saber cuántas son las

que verdaderamente se van a instalar el municipio

Bucaramanga pero que nos digan la verdad aquí la doctora

Silvia en el informe ha traído una lista de barrios donde se

le está creando una expectativa a las personas incluidas del

municipio de Bucaramanga del este tema lo va a tocar a

profundidad el doctor Erika Suárez quien esté otro concejal

de la bancada del partido cambio radical por lo tanto señora

Presidenta y en áreas que leemos celeridad al debate vamos a

darle la oportunidad a mi compañero que también intervenga
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hoy el Consejo de la Ciudad por lo demás muchas gracias

señor Presidente

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Edgar Suárez Gutiérrez de la banca del partido

cambio radical

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUÁREZ

GUTIÉRREZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes.

Presidenta, la bancada del partido cambio radical en el

estudio que hizo hoy al mediodía la bancada, miramos el

informe y se pudo ver doctora Silvia específicamente en

el tema de la intradomiciliaria proyecto del gobierno

nacional inmerso en el plan de desarrollo con la mejor

intención del presidente Juan Manuel santos dejó inmerso

en su plan de desarrollo es la solución a todo lo que es

la precariedad de la vivienda en todos los diferentes

sectores subnormales y mide doctora Silvia en el estudio

que hizo la bancada tuvimos la oportunidad de ir al

ministerio de vivienda nosotros los dos junto con la

doctora Sandra pachón asistimos junto con el alcalde a

firmar el convenio con el acueducto metropolitano donde

nos estaban diciendo era 1709 intradomiciliaria ese día

firmamos 1200 y hago hoy el presupuesto del ministerio va

en 600 intradomiciliaria yo sé que no es culpa suya

porque el convenio lo firmó el acueducto metropolitano

Dra. Silvia no sé quién será la culpa de todo como lo

decía mi compañero Wilson es un tema que nosotros

anunciamos con bombos y platillos hubo fotos prensa

despliegue para anunciarle la ciudad de Bucaramanga del

tema en la pila pública las 5000 personas que hoy en día

se encuentran en la pila pública están cerca de superar

la precariedad por medio de la intradomiciliaria entonces

doctora sería bueno para modificar acá los indicadores
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tener al día esta información porque la información que

tenemos nosotros a hoy es que son 4000 millones de pesos

que tienen en planeación del ministerio y para

Bucaramanga no van a ver más de 600 intradomiciliaria

Doctora acá la bancada le hace saber eso para ver si

estamos a tiempo el convenio está firmado o usted

acompañó la firma del convenio y lo firmó el alcalde con

el gerente del acueducto metropolitano entonces todo ese

esfuerzo que hemos hecho este año de solucionar la

situación política del mapa de Bucaramanga la espera toda

la intermediación que habido en el ministerio para no ver

la pérdida doctora Silvia esperó a la que usted haga las

averiguaciones y nos informan que tan sólo 600

intradomiciliaria son las que van a tener esta

posibilidad de las 1709 donde cubríamos 13 barrios; por

otro lado Dra. felicitarla por el despliegue que habido

en días pasado a uno le alegría ver como Altos de Betania

fase uno fue tenida en cuenta por el periódico la

República y ahí el periódico la República le dio el

respectivo despliegue y a uno le da orgullo que un

proyecto del municipio de Bucaramanga salga en todo lo

que es la prensa nacional y más la prensa económica en

caso del periódico la República; quiero preguntarle

doctora por el tema de las poblaciones pobres y

vulnerables para no ahondar en el tema de los números

porque no alcanzamos a revisar el tema de los números en

tema de las madres comunitarias con el mejoramiento de

vivienda acá tenemos un número de encuestas realizadas

por usted por su equipo de trabajo a causa de no reporta

que el 400 madres comunitarias en población vulnerable

fueron encuestadas para recibir el subsidio mejoramiento

de vivienda para que ojalá le indique al Consejo cual en

la metodología cuál va a ser la forma para que puedan

estas personas que hoy en día tienen puestas sus

esperanzas en el subsidio de bienes puedan cumplir con

los estándares que hoy día solicita el Instituto

colombiano de bienestar familiar y puedan muchas de ellas

mejorar estos estándares entonces estas dos preguntas

como muy concretas en el tema de la bancada del partido

cambio radical muchas gracias
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La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Christian Argüello Gómez del partido verde

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN ARGÜELLO

GÓMEZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Después

de los aportes que se vienen haciendo por parte de los

concejales ahítos anotaciones que quiero hacer a una

reflexión importante una es esa importante en mi ansia

que hubo del sector privado con el público me pareció

espectacular el proyecto de alto de Betania cuando vimos

la toda la comunidad saliendo haciendo sus aportes

recibiendo sus recursos doña Cecilia Reyes estuvo al

frente del proyecto al igual que vanguardia liberal y

sacó adelante rápidamente un proyecto que le dio unas

soluciones de vivienda a un grupo de personas que estaban

con urgencia solucionar esta necesidad básica cuando yo

miraba esta presentación también pensaba en cuantas cosas

adicionales o paralelas a esta nosotros podemos realizar

como administración y el estado y el gobierno nacional ha

venido hablando de las alianzas público privadas como

nosotros podemos unir y sacar adelante proyectos que son

de interés de una comunidad y en eso quiero invitarla

para que nosotros empecemos a mirar qué otras cosas más

pero sin necesidad de una tragedia porque la tragedia no

lleva nosotros a buscar una solución cosa que no

sensibiliza todos pero yo creo que también se podría

hacer un trabajo de gestión donde pudiéramos nosotros

empezar a buscar empresarios y en Santander tenemos

empresarios que tiene suficientes recursos y que podrían

aportarlos dentro de un proyecto público privado que le

diera a la ciudad un avance en esta materia el

presupuesto que usted maneja no es gran cosa por lo tanto

pedirle que haga más ese complicado pero si no tenemos

los recursos podemos buscarlo porque habrá algunos

recursos con la administración que se tiene que es el

caso de los terrenos o lotes que nosotros podemos buscar
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cambiar el uso del suelo para poder darle esa viabilidad

y empezar a cambiar un poco también en esa gestión que se

puede hacer con el sector privado que me parece que es un

espacio fundamental ya que ha demostrado que se pueden y

se hizo del pronto ocasionado por un sentimiento de dolor

de una comunidad y muy bien administrado y deliberado y

este es un inicio de las cosas que nosotros podemos hacer

y lo segundo es el proyecto del Paseo la Feria me parece

espectacular paso con frecuencia por ahí y cuando veo el

desarrollo que ha venido teniendo me parece importante

116 viviendas acaban de entregar ustedes la primera etapa

o segunda etapa cuarta etapa yo le quería hacer una

pregunta ahí hay un lote grande es el lotes del municipio

Bucaramanga se tiene planeado desarrollar ahí otra etapa

del paseo la feria porque otra cosa que me gusta doctora

es que es una vivienda digna para una familia no estamos

hablando una cosa espectacular pero tampoco esa vivienda

que nosotros conocemos que a veces se les entrega un

ciudadano y es en condiciones bastante deplorables es

algo digno algo bonito el desarrollo para el sector ha

sido muy importante este sector está reclamando con

urgencia una institución educativa y un colegio que

realmente representen los intereses de esa comunidad que

100 grandes el sector de Zarabanda y hay otros sectores

que están alrededor de este proyecto paseo la Feria le ha

dado vida a este sector le ha dado tranquilidad dado

prosperidad seguridad los seres humanos dependiendo del

ambiente en donde nosotros nos movamos vamos cambiando

culturalmente sin darnos cuenta y cuando encontramos

sectores bonitos bien diseñados que está muy bien

planteados desde el punto de vista arquitectónico y con

un buen desarrollo le da a la ciudad ya esos espacios de

estos sectores una vida muy importante por eso quiero

felicitarlo por su trabajo nosotros estuvimos analizando

con el equipo todos los indicadores que viene siendo

buenos y sabemos que tiene muchas limitaciones pero creo

que lo que se está haciendo es favorable para el

municipio e invitarla simplemente con esos dos aportes

que quería hacerle pensemos en alianzas públicas privadas

busquemos recursos, para seguir desarrollado ese sector

de bien recuerdo simplemente por memoria doctora llevan a

creo que hay un espacio muy importante donde se podría

desarrollar unas cuantas viviendas más y darle a este
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sector una aceleración muy importante muchas gracias

señor Presidente

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN

MARTÍNEZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Yo

quiero referirme frente a todo estudio del informe que

nos entregaron y es importante mirar cuando se habla o se

aclaró la finalidad de la proyección habitacional cuando

miramos este tema el Instituto tiene un rol dentro de

programático el sistema de desarrollo que es lo que más

me interesó denominada poblaciones incluidas al

desarrollo sostenible es en lo que nos estamos basando en

la cual se encuentra la atención a población en situación

de discapacidad ya que la banca al Partido Liberal con el

doctor Uriel hemos hablado fuertemente sobre el tema de

discapacidad me llama la atención que en este subprograma

no se habla del acceso a la vivienda sino a los

mejoramientos de la vivienda propia de personas con

discapacidad lo menciono porque muchas veces nosotros

hemos hecho énfasis en este tema y nos parece importante

profundizar para esto me gustaría saber de estos 1789

predios beneficiados cuantos están enfocados para el

mejoramiento de las viviendas de personas con

discapacidad y cuál es el avance que se ha obtenido

dentro de la mesa del producto denominado realizar 100

mejoramientos de viviendas propias de personas con

discapacidad esto en aras de que ya se han hecho dos

debates en el Consejo de Bucaramanga y se ha sido muy

apático en el apoyo y en todos los programas que

converjan al tema de discapacidad una segunda un segundo

tema importante que encontré dentro del informe doctora

Sylvia y es las alianzas el informe resalta que hay
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gestión de recursos en especie a nivel privado para el

desarrollo del programa VIS en lo cual se encuentra un

convenio ejecutado con la fundación para analizar y

diseñar diferentes proyectos de bien de interés social

para municipio Bucaramanga pero cuando se lo menciona

sería interesante que profundizar aún más en este

convenio para conocer cuáles son los beneficios del mismo

y sobre todo el plazo de duración de este en este

contexto me gustaría recomendar que haga un esfuerzo para

que otras empresas del sector privado se vinculen sería

muy interesante así que las grandes constructoras las

grandes empresas articulen y podríamos estar hablando que

no sólo dependemos del gobierno nacional sino también de

las alianzas público privadas en el sistema de

responsabilidad social y empresarial que es tan

importante entre las empresas privadas también para mí es

importante quien responde cuando se habla de rupturas y

fallas en los proyectos que están construyendo como

también de las vivienda que ya han sido construidas que a

su vez sería importante saber que la fecha de hoy se ha

presentado alguna queja por parte de la población

beneficiada frente a este tema y quien está respondiendo

a esto finalizo con lo siguiente y es que sería

importante saber cómo se ha llevado a cabo el proceso de

licitación del proyecto campo Madrid que fue presentado

un proyecto supremamente interesante y más cuando se

tiene toda la intención en desarrollar como se han

presentado estos y cómo se desarrolló la designación de

vivienda respecto a la licitacion que asignó un cupo de

3300 para viviendas gratis estas dos preguntas son

importantes que nosotros nos contextualice hemos porque

son temas de orden nacional que se estarán hablando

durante este año y el próximo me gustaría conocer esto

viendo que ya hay un buen avance en los diferentes temas

que se hablaron en el informe anterior por eso veo con

buenos ojos todo lo que se está haciendo lo importante es

mirar de qué manera podemos evolucionar muchas gracias

señor Presidente

la presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Henry Gamboa Meza vocero la banca al Partido

Liberal
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA

VOCERO LA BANCA AL PARTIDO LIBERAL

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes.

Presidente yo soy uno de los defensores de este instituto

por más de cinco años aquí muchos hablaron de las

maquetas de los proyectos de la no ejecutoria yo siempre

defendí esa gestión porque para empezar anteproyecto

ejecutorias hay que hacer primero las maquetas sobre todo

cuando se trata de procesos de urbanización hay que hacer

los diseños los estudios yo creo que ese trabajo lo hizo

en los cuatro años anteriores la gerencia del Instituto

de vivienda de interés social nosotros igualmente hemos

hecho lo propio acá en el Consejo el año pasado el

acuerdo 027 de 2012 en una modificación que se le hizo al

plan de ordenamiento pudimos hacerle ajustes en cuanto al

uso del suelo alrededor de una 18 ha que van a permitir

facilitar la ejecución de algunos proyectos igualmente el

acuerdo 19 de 2012 también dimos al INVISBU 17 ha a

efectos de que se facilita también la postulación de

proyectos que creo que esa labor la ha hecho el INVISBU

hemos hecho lo que nos compete pero igualmente debo

reconocer es importante que han ido haciendo la

administración del Instituto en esquema de los recursos

que se consiguieron para saneamiento básico porque es que

nosotros tenemos alrededor de 130 sectores subnormales en

Bucaramanga gente que no tenemos para reubicarla y qué

mejor que hacerle mejoramientos a estas viviendas yo creo

que es un buen propósito hay alrededor de unas 15.000 a

17.000 familias pues qué bueno que ya empezamos con un

10% de esta población tan importante esa es la tarea más

importante porque estamos empezando con los pobres de

Bucaramanga con esta licitación y la gestión que usted ha

hecho para traer más recursos para crear la red

domiciliaria e intradomiciliaria para alrededor de unos

13 sectores de Bucaramanga decirle que hay que seguir

trabajando pero veo con buenos ojos esa parte el otro

tema importante es la gestión de recursos a nivel

nacional con base en el desarrollo programas de vivienda
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de interés social y de vivienda de interés prioritario de

conformidad con la ley 1537 del 2012 aquí veo que hay

siete postulaciones para 3561 viviendas con asignaciones

de recursos para 2172 por más de 84.000 millones de pesos

que significa esto honorables concejales y para la gente

que nos está viendo de casi el 400% del presupuesto de

una anualidad del Instituto municipal de vivienda yo creo

que es la ejecutoria esta gestión no se había hecho en

los últimos 15 años con la existencia del INVISBU pero

que tiene unos 17 años de existencia no se había hecho

esto importantísimo esta parte porque ya son recursos

asignados ya son convenios asignados con la

cofinanciación del municipio en la apropiación del predio

en las redes intradomiciliaria, redes del acueducto en la

adquisición del servicio público importantísimo esto a

hay un tema importante doctora por aquí más adelante está

es el esquema de que nosotros tenemos creo que veníamos

hablando de alrededor de 14 proyectos tenemos siete

proyectos dos con asignaciones creo que los otros cinco

proyectos nos quedaría un faltante de alrededor de una

1400 viviendas y creo que es el gobierno que son de menor

cuantía cuando nos preocupa los demás proyectos yo estaba

mirando por ejemplo Villa de San Ignacio etapa parecen

ese proyecto ya tienen diferencias de organización y

construcción porque entre los informes que he visto no

el de Valladolid no tiene licencia entonces me ocupa si

esa postulación es válida o no es válida, del cierre

financiero ya existen plan de manejo ambiental ya lo

tienen en estudio de suelos cobertura de servicios

públicos hace dos nos preocupó el otro día que nosotros

veníamos defendiendo el proyecto de comuneros y resulta

que después nos dijeron que su octava fase dos entonces

íbamos a la fase tres en qué estado estaba

perfectibilidad factibilidad a mí me gustaría doctora

para que todos éramos aquí bien informados para el

Consejo un cuadro una matriz con cada una de las

situaciones que destaca uno de los proyectos cuando se

requiere de financiación del gobierno nacional

departamental cofinanciación del municipio de recursos en

el municipio para esos proyectos y eso nos da una visión

más clara sobre el tema porque es que a mí me preocupa

por ejemplo aquí estamos hablando de 7800 vivienda del

parque comuneros de la modelo del barrio San Rafael

estación del Norte la verdad estamos lejos de poder
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meterlos como unos proyectos potenciales con soluciones

viviendas potenciales que podemos hablar de 7800 a los

4000 de Cemex nos pasa entonces cuando Ivan Moreno cuando

las 10.000 viviendas y no llenamos de desplazados a quien

Bucaramanga Dra. Carmen Lucia agredido y no una sola

solución de vivienda entonces es mejor no hablar de estas

soluciones porque ni siquiera están los estudios o nos

existen por eso quiero que nos hagan llegar aquí tenemos

un cuadrito muy bonito denotan idea pero nos gusta saber

cuál es el estado de cada proyecto en este tema el caso

del parque comuneros el parque comuneros el proyecto de

Cemex que básicamente base para viviendas de interés

prioritario yo creo que es importante como lo han hablado

los compañeros las alianzas público privada es pero

resulta que viviendas se llama Bucaramanga nosotros

ahorita con la participación muy acuciosa que hicimos en

el Congreso iberoamericano con la invitación que nos

dista de pena con vivimos algunas experiencias de países

donde para cada región se sacaba una legislación que el

costo de bien de interés social no es la misma para todas

las regiones porque no es el mismo costo para las tierras

entonces sería bueno que ahorita que hay un ministerio

quiere solucionar la vivienda de interés social que

saquemos una regulación dependiendo de la ciudad en que

estemos donde no hay tierras pues el mayor de la vivienda

de interés social hay que ponerle un mayor valor para qué

anime a que el sector privado a la vivienda de interés

social para ellos no es un buen negocio hacer un

viviendas de interés social no es un buen negocio para

hacer vivienda de interés prioritario, el otro tema que

quería dar aquí es el siguiente ya tenemos unas

expectativas de vivienda de soluciones de vivienda pero

igualmente tenemos unos requerimientos de vivienda

honorables concejales lugares damnificados de las zonas

invernales 2005 2010 2011 669 a pesar los esfuerzos que

se han hecho para este efecto lugares afectados por

calamidades públicas como el café Madrid como la estación

306 viviendas hogares localizados en zonas de altos

riesgos no me integrables 1975 que es un gran problema

que ya expresó el honorable concejal Diego Fran pero me

pregunta dentro de las 2950 vivienda que hasta ahora

vemos dentro de las soluciones de 3581 van a caer esto

1975 cuando la prioridad es para damnificados y

desplazados entonces por haber vivienda para poder
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reubicar esta gente de los sectores no mitiga al mes de

los sectores de abortos riesgo no me integrables esa es

la gran inquietud y los otros proyectos porque es que lo

honorables concejales la mayoría de proyectos que tenemos

son proyectos para vivienda de interés prioritario como

reubicamos esta gente nos costaría mucha plata por qué es

sólo base del sector privado no nos van a apoyar con

recursos para ese efecto entonces importante que no

resuelva sus inquietudes un punto final los amigos del

Partido Liberal igualmente,quieren hablar también de

presidenta estamos mirando la ejecución presupuestal del

año 2002 en y resulta que en el presupuesto de ingresos

habían recursos de capital de 13.000 millones de pesos

esos recursos de capital o generalmente obedecen al saldo

de apropiación o ejecutados de la vigencia anterior más

rendimientos financieros me preocupa que porque sólo

entraron 10.000 deberían aparecer los 13.000 millones

entonces hay un faltante de 3000 millones de pesos que me

gustaría saber si no tienen la respuesta no hayan saber

por escrito pero finalmente compara la ejecución

presupuestal en los ingresos y en lo de gastos por unos

lados nos ingresaron 21.000 millones de pesos y algo más

y detuvieron gastos de 16.000 es decir que les quedaron

5.340.000.000 para adicionar en la vigencia del 2013 sin

embargo ustedes para la vigencia del 2013 colocan un

valor de 13.000 millones de pesos que quiere decir que

esa plata viene acumulada por qué no entiendo esta parte

de la ejecución presupuestal y sobre todo que es que nos

preocupa que nos ha traído esa plata adicional para

cuando vaya a traer usted no las incluya quien en la

ejecución presupuestal conduce no nos ha dicho nada

entonces como con eso porque tiene que traer este

proyecto aquí al Consejo para que se nos puede hablar de

esa cifra socio no podíamos hablar de esta cantidad de

recursos de lo que tiene que ver con recursos de capital

por lo demás sigo apoyando todo lo que tenga que ver con

las iniciativas de este importante instituto yo creo que

todo su esfuerzo lo d resistencia que hemos tenido a la

posición en cuanto a la ejecutoria del Instituto pues

están viendo en los resultados todos los que hemos hecho

la cara amable a este proceso yo creo que podemos sonreír

de verdad de haberla apoyado en este proceso muy amable

Presidente
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La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Dionisio Carrero Correa

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONISIO CARRERO

CORREA

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. De

entre ésta dice reparación amplia y profunda del doctor

Henry tampón ya nos quedan dos o tres temas por tocar

Dra. Silvia iniciando con la aprobación de los dos

proyectos del gobierno nacional y que están en ejecución

digámoslo así las 2100 viviendas que mencionada

compañero Henry seguramente con la difusión que se ha

hecho del Instituto de vivienda de interés social vendrá

mucha gente es ser la preocupación que hemos tenido

siempre durante los cinco años y medio que ya llevamos e

igualmente Dra. le hemos apoyado y particularmente le

seguiré apoyando por su gestión que ha hecho aquí en esta

importante Secretaría Dra. Carmen Lucía importante

instituto entonces la preocupación es que se nos viene

mucha gente de 300 mucha gente incluso de otros

departamentos y resulta doctor Cleomedes que al venirse

la gente de la Concia a pedir aquí vivienda van a decir

es que el Instituto de vivienda de interés social no ha

podido cumplir porque resulta que cada vez se saca un

proyecto se ejecuta para 2000 personas para 3000 personas

para 3000 familias y cada vez siguen y siguen llegando

entonces habrá que mirar esto doctor Diego Fran como se

para esta avalancha porque la gente lo llama uno yo

quiero vivienda “yo vivo en Piedecuesta en San gil en

cualquier parte en Zapatoca en cualquier parte de la

provincia Santandereana, una dra Silvia pregunta cuantos

se estima cuál es el firmado de las necesidades de

vivienda cuales se el estimador preciso de vivienda

para la ciudad de Bucaramanga estamos a cortas de que la

administración nos presente el plan de ordenamiento

territorial y el plan de ordenamiento territorial
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aprobado honorables concejales nos toca esperar 12 años

para volverlo a estudiar yo quiero preguntarle el Dra.

Silvia como ha sido la articulación de este Instituto con

planeación para el que no mañana dentro del camino nos

llamen y nos digan o los próximos concejales de aquí a 12

o 15 años o 10 años ocho años como lo hemos tenido que

hacer para proyectarnos Dra. Silvia para 12 años y de

acuerdo a las necesidades por eso preguntaba a su momento

cuántas son las necesidades de vivienda que tiene la

ciudad de Bucaramanga los recursos los servicios públicos

domiciliarios aquí que cuando aprobamos doctor Henry

cuando se hablaba de las 18 ha de las 17 ha a que

hablaban que toca a meter plata a los recursos públicos

domiciliarios como a eso esos recursos como están si

realmente alcanzan como la consecución Dra. sirvieron a

los concejales yo también he sido un defensor y siempre

lo haré de este Instituto y de sugerencias de su gestión

honorables concejales una vez que vino aquí hicimos un

debate con el Partido Liberal sobre la población en

condición de discapacidad en la ausencia suya y de sus

funcionarios hablábamos del Instituto de vivienda de

interés social ha trabajado con el mejoramiento de

vivienda urbana y usted lo mencionó en su intervención se

tienen que hacer 200 para cuatro años el año pasado lo

hicieron por lo tanto este año van a ser 100 y conozco de

primera mano por la difusión que usted ha hecho a esta a

este plan de mejoramiento de vivienda por la difusión

radio prensa televisión por la página web la felicito por

qué han hecho un excelente trabajo a las personas en

condición de discapacidad este tema que se trató

trabajado toda Carmen y ya ha llegado allí las madres

comunitarias a la población en discapacidad con estos

importante resaltar que esta administración municipal ha

hecho eco a la parte que hablaba el señor alcalde una

administración social Dr. Cristian niño en me parece muy

importante y allí también Dra. Silvia hay que tener

cuidado porque quiere mucho y va productoras y con todo

el respeto no todos esos líderes comunales Presidente de

su mucha tensión comunal que querían recoger la

información para quedarse la usted y a ser un actor

político quería usted no permitió eso me parece muy

importante lo que está siendo igual doctor Carlos

haciendo la parte rural y que no con crecimiento amplio

sobre este tema que usted ha trabajado ha luchado por el
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sector rural y veo que lo está manejando igualmente los

desplazados entonces es de resaltar la doctora Silvia el

trabajo que se ha hecho allí la capacidad de la

administración municipal la bondad es mucha pero la

capacidad no alcanza para tanto se necesita mucho dinero

pero el trabajo que se está haciendo aquí me parecen

supremamente postal yo le veo o por ahí Dra. Silvia sí

quisiera que tomar atenta nota sobre la integración

técnica entre el Instituto y planeación para uno o ir

mirando los temas y mirando los yo creo que para este

periodo de sesiones no creo que alcance a presentarle al

post me imagino que para octubre noviembre entonces

revisemos eso para ver qué predios podemos analizar y

revisar para manejar los en este Consejo por lo de menos

muchas gracias señora Presidenta y de verdad solicitar la

doctora Silvia y a todos sus funcionarios por el trabajo

que han venido desempeñando muchas gracias Presidenta

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Uriel Ortiz

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes.

Presidenta desafortunadamente el tiempo la bancada es muy

corto para hacer una exposición de acuerdo a los temas

del Instituto de vivienda ya los compañeros que esposaron

la idea general de lo que piensa el Partido Liberal y el

apoyo que siempre le hemos dado al Instituto en todos sus

proyectos Dra. yo sí quiero reclamarle porque usted ha

así una abanderada de los prospectos banderas no sólo de

este gobierno sino en la ciudad de Bucaramanga el

desarrollo láser de Bucaramanga como es el de formación

urbana yo creo que hemos de tomar este tema compañeros yo

creo que no podemos que la ciudad se dedica desarrollando

tan desordenadamente como se está haciendo estamos
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haciendo un desarrollo predio a predio compañeros y eso

no lo aguanta ninguna ciudad del mundo que se quiera

desarrollar como Bucaramanga que desarrollarse a quienes

se nos ha planteado varios proyectos de renovación urbana

de la concordia del parque comuneros en el barrio San

Rafael proyectos que le van a dar desarrollo Bucaramanga

pero los constructores no se están metiendo en este

sofisma de distracción que no traemos el plan de

ordenamiento territorial y al Consejo estudiar los porque

ellos son los mayores beneficiados están haciendo una

serie desarrollo urbano predial previa con las ideas de

Bucaramanga con las mismas vías con los mismos colegios

con los mismos parques Colón mismos espacios peatonales

son tacaña los productores a cae Bucaramanga no le regala

1 cm la ciudad donde tienen que construir a él mismo

construye sin dejarle Parker a los visitantes están

votando los visitantes a la calle a que Parker sus

vehículos allá no están haciendo ninguna orden la había

ningún parque han reformado han ayudado arreglar y mucho

menos la posesión de un colegio que ese es el beneficio

que tras la renovación urbana que podemos hacer todas

estas predios los podemos modificar dándole al entorno un

embellecimiento de este proyecto está bonito que se nos

presentó la cual procedimos a recomendación doctora

porque desafortunadamente el tiempo es muy corto y quiero

dejar otra inquietud la cárcel Modelo al que vino el

ministro Germán Vargas de las vino con el senador y a que

nos prometieron nos dijeron antes de irse el ministerio

del interior nos prometieron él una quien Bucaramanga que

la cárcel Modelo se da este sector y ahí vamos a ser un

gran complejo usted nos habló o creo cifras de 60.000

millones teníamos que dar por ese precio que me parece

una cifra que es bastante acertantes para ser un gran

proyecto de desarrollo sobre todo para el trato 2:03

porque siempre lo hablamos del 01 hasta esta todos pero

no estamos pensando en otros estratos que quiero dejarles

esas dos inquietudes muchas gracias señora Presidenta

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra la honorable

concejal Carmen Lucía Agredo Acevedo del Partido

Conservador
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCÍA AGREDO

ACEVEDO DEL PARTIDO CONSERVADOR

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Y

a los concejales prácticamente analizaron el informe de

manera acertada en algunos casos que quiero decirle a los

compañeros que ya veo que la administración y

especialmente en el tema de vivienda no va a pasar en

blanco y como lo ha dicho el concejal Henry no solamente

maquetas y yo fui una que lo di que era una secretaria un

Instituto maquetas y que debía salir de eso y a hoy veo

que ya por fin están saliendo de pasar de un instituto de

sólo maquetas a la ejecución pero todavía falta mucho

doctora yo sé que con los recursos y con la agresión que

se pueda ser y con la voluntad especialmente el señor

alcalde podemos sacar adelante lo que todos aprobamos y

ayudarle a cumplir al presidente de la República el plan

de desarrollo por qué no solamente el plan de desarrollo

municipal sin el plan de desarrollo nacional las 100.000

viviendas ahí algunos temas con relación al informe

sesión especialmente habla del convenio con el acueducto

la red intradomiciliaria pero ahí hablan solamente de

convenios con el acueducto que va a pasar con las redes

de alcantarillado las va a ser el acueducto yo sí

quisiera tener esa información porque son unos recursos

bastante generosos por parte del gobierno nacional y del

municipio igualmente lo de punto vetina aquí el concejal

Diego Ariza como lo ha dicho el concejal Henry tenemos la

oportunidad de estar en una reunión en un ente de control

con los de autopistas de Santander Rusia es un señor

alcalde y hablaba que siempre se le achacaba al Instituto

de vivienda y el municipio que no se podía construir

porque no habían reubicado a las 390 familias y ahí hubo

un compromiso por parte del señor alcalde para la

reubicación de esas familias y que no era el motivo por

el cual tenía por qué trabarse, está doble calzada dos y

quisiera saber en que avanzaba la administración frente a

este tema al mejoramiento de vivienda aquí en el cabildo

abierto tuvimos la oportunidad de hablar y especialmente
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hacerle un comentario de alguno de los líderes del sector

campesino donde decían que los materiales que estaban

entregando no eran los mejores le hice esa inquietud a

usted no se si pudo verificar con el contratista la

realidad de esta presunta irregularidad con esta familia

porque son 125 familias que usted dice que están

certificadas y que lo entregado es bueno que nos digan

por qué esa denuncia la hicieron algunos líderes del

sector rural con relación a las acciones populares yo

pienso que no hay que esperar que se interpongan acciones

populares sino por el contrario ejecutar las obras este

tema de villa alegría es una obra que debió haberse

realizado al traspaso de los terrenos por las viviendas

precoces del municipio yo pienso que esas obras son

primero de realizar antes de rascar la misma vivienda lo

mismo que el barrio Claveriano del mejoramiento de

vivienda que se llegó allí con las viviendas de altos de

Betania las viviendas están afectadas que el municipio

tiene que responder por falta de estudio de suelos ha

adelantado usted algún estudio o qué va a pasar con estas

personas que en varias oportunidades y que desde el

periodo pasado por los medios de comunicación y estas

personas están preocupadas por las grietas que se están

presentando en este sector con relación al predio de la

Ciudadela se dice que se le va a vender a las unidades

tecnológicas tenía un proyecto de vivienda para los

empleados del municipio que va a pasar con este predio

siempre se presentaba con un proyecto de vivienda para

los empleados en este informe no lo vemos con relación a

la escrituración de predios se habla de 120 viviendas con

escrituración de predios pero con aquello de darle la

mano a Santander pero aquellos barrios que desde hace más

de 30 años que están construidos que reclaman vivienda

barrios del sector del barrio la victoria el barrio 20

julio en todos estos barrios aledaños igualmente el

barrio villa Mercedes que supuestamente están en proceso

de legalización desde hace más de 30 años y es un cuento

que le están vendiendo ahorita a muchos barrios de

Bucaramanga que se están legalizando el cuento es que las

escrituras no van a ser así es fácil ser sido difícil con

el tema estos barrios que llevan 30 años tratando de

consolidarse con servicios públicos y no han podido ser

legalizados y mucho menos darles escrituras entonces

pienso que aquí hay que buscar empezar por darle
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escrituras a estos barrios villa Mercedes lleva un sin

número de años y no puede darle las escrituras y se

supone que está legalizado, en el proceso de

legalización, si quisiera saber qué ha hecho la

administración o su dependencia por mejorar especialmente

en el tema relacionado con el cobro jurídico de las

deudas vencidas de los beneficiarios de las viviendas

porque creo que esta oficina su dependencia la de

fortalecer porque es un ingreso que le va a generar

bastantes dividendos a esta dependencia y yo creo que sí

hay que estructurar la ahí que hacer esa parte del cobro

jurídico igualmente para terminar ahí un tema que me ha

preocupado un documento que me ha llegado con relación a

los subsidios otorgados por COMFENALCO como para 25

familias en los proyectos de las ferias para quinta etapa

el plazo que les concedió se les venció el 30 junio yo se

y tengo una carta que usted les envió algunos

beneficiarios donde se les pidió plazo a COMFENALCO para

ampliarlo porque tengo entendido según la carta que se le

respondió no fue por culpa de ustedes quiero que me

aclare eso porque aquí se debería afectadas 25 personas

familias que fueron beneficiaria de la ola invernal que

se verían afectadas con la pérdida del subsidio por parte

de COMFENALCO que está siendo la administración en

especial la dependencia para que esos subsidios no se

pierdan máxime que el día lunes ya se venció el plazo

para ejecutar que quien el informe habla del paseo la

feria del contrato adjudicado a Guillermo Rodríguez por

valor de 3.300.000.000 pero si me asiste mucha

preocupación por esos subsidios de vivienda si no tienen

ahorita la respuesta se que esta un poco indispuesta de

salud pero sí le pedía especialmente para que no tenga

problemas o inconvenientes y muchas otras personas del

doctor Ragua sabe que fueron beneficiaria fueron

damnificadas de la ola invernal y no les han adjudicado

los subsidios de vivienda y que hay que hacer un debate

control político a la secretaría del interior frente a

este tema tengo algunos puntos más delicados que deseen

debatir a quien el Consejo con relación a los subsidios y

ayudas por parte la secretaria de gobierno y la

dependencia a muchos damnificados penúltimas dicen que no

lo llevo nada es bueno que se aclare a la opinión pública

que eso no es cierto o qué pasó con esas ayudas a la

población damnificada por qué me ha llegado una serie de
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documentos bastante delicados frente a este tema por

parte la secretaria de gobierno y especialmente por la

dependencia que usted maneja al Dr. Fragua y le digo hoy

estando usted presente y creo que es un tema de analizar

con la Secretaría del interior o y aquí presente decirle

que y reconocerle la sinceridad que usted ha tenido en el

diario o en con el Consejo de la sociedad con el plan de

desarrollo los indicadores ácido muy honesta cosa

diferente que otra dependencia nos dicen que la base de

iniciar a mayo de 2013 es el 90% se nos dice que no el

13% eso está bien que nos diga la verdad que nos digan la

verdad porque aquí nos demuestra una cosa y es otra pero

aquí en el diario Boeing y eso me alegra que nos diga que

la gestión en el plan de desarrollo para este año es de

13.3 que falta por cumplir el 67.3 a los indicadores del

mes de diciembre Dra. Silvia agradecerle el informe que

fue presentado a tiempos pero si es a las inquietudes que

le he presentado en el día de hoy especialmente con los

subsidios de COMFENALCO muy amable señora Presidenta

La presidencia agradece la intervención de la honorable

concejal y concede el uso de la palabra el honorable

concejal Carlos Arturo Moreno Hernández del partido

AFROVIDES

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO

HERNÁNDEZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Dra.

Silvia el informe muy completo muy preciso pero a mí me

asaltan otras inquietudes que se deben de tener en cuenta

para el próximo periodo que se hagan los mejoramientos de

vivienda para el sector rural yo celebro que este año se

les haya entregado los cheques se hayan ejecutado esos

proyectos y la gente le haya llegado ese pequeño aporte

de subsidio pero sin mirar como para los próximos ayudas

que celebran los campesinos en el mejoramiento de

viviendas superemos esa meta porque es que 2 millones de
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pesos en una carta al cheque en que el contratista ahí

tiene que hacer todo los descuentos y no le llegan sino

de 1.000.000 a 1.300.000 $ en materiales a los usuarios y

mirando eso los costos que tienen los materiales que

apuestan ahora son muy poquito yo me la tarea de hacer

unas visitas y la gente invirtió término e hizo su medio

arreglo con lo que llegó pero si mirar porque no se hace

aquí a nivel urbano cuanto se le en el mejoramiento de

vivienda a una persona pero comparado a los que se les da

a los campesinos es muy poco son valores muy pocos mirar

cómo superar esta etapa pero agradecerle que haya hecho

esta labor y se le hayan entregado a más de 100 familias

que se subsidien Dra. Silvia como se trabaja

mancomunadamente con la administración municipal la

legalización de sus predios en el sector rural porque no

sé si infraestructura educación del Instituto o es

planeación pero usted sabe que muchas familias que no

pueden acceder a estos apoyos porque los terrenos no son

de ellos y no lo certifica nadie dice que eran piezas la

familia que tenemos en precarias condiciones que no se

les puede ayudar de ninguna manera a mejorar su vivienda

y mucho menos pueden acceder a una vivienda nueva que yo

sé que la buena gestión que usted ha hecho a través del

ministerio vamos a conseguir construcción de vivienda

nueva para el campo mirar cómo deberá ser de ayuda que

planeación usted infraestructura que contrate al que no

demande las mejoras o todo lo pertinente al que ellos

tengan esos títulos de propiedad y así se les puede

ayudar mirar los barrios que en este momento están

incompletos organizar con planeación porque uno no sabe

si es planeación pues el instituto sin hacer el trabajo a

uno le dicen lo que presentaron a planeación y le dicen

que es con el Instituto porque hay unos que presentaron

los estudios la nación tengo entendido que allá del norte

ahí unos tres o cuatro sectores que planeación hicieron

hace seis meses la presentación de los planos y carpetas

de los usuarios pero ahora no sé en si sea a través del

Instituto que se vaya a legalizar estos predios y por la

prensa Dra. Sandra que se conmemoraba la legalización del

barrio conquistadores entonces yo digo yo tengo que

averiguar para poder informar a la gente a través del

cual secretarias que se está haciendo esa agencia es

importantísimo que ojalá antes de que el POT llegue al

Consejo se tenga la certeza de cuáles son los dos barrios
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que van a quedar legalizados como zona urbana de

Bucaramanga y mirar Dra. Silvia que no se presenten

errores en los estudios de suelo y que poco tiempo de esa

plata que se invirtió esa plata se pierda usted ha hecho

una gran gestión en saneamiento básico me acuerdo cuando

era presidente de junta como se le mejore la calidad de

vida a muchas familias con alcantarillado en estos

sectores faltan unos cuatro sectores por alcantarillado

ayo sector que ya tienen los diseños aprobados y listos

para la ejecución pero no sé a través de qué forma o

usted a través de su instituto pueda ejecutar ese

proyecto y aliviar un poco la situación a estas familias

y mirar cómo se contratan los diseños para los que faltan

al EMPAS a través del Instituto al EMPAS enviarles que

ellos hagan los estudios de suelos los estudios

pertinentes para la ejecución de estos alcantarillados

que es indispensable para cubrir esa necesidad básica

insatisfecha y felicitarla por su trabajo que está

haciendo antes de culminar este periodo va a haber mucha

gente agradecida con la intradomiciliaria con los

alcantarillados y con la vivienda que se va a ejecutar el

Bucaramanga se va a sacar la cara a través de la vivienda

en el municipio Bucaramanga tortura sin perder la

felicito y que no vaya a desfallecer en ese empeño que

llevamos en la administración de Luis Francisco Bohórquez

entregue las 300.000 viviendas a la gente más pobre

Bucaramanga muchas gracias señora presidenta.

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal pico se lo sé la palabra el honorable concejal

Christian Niño Ruiz de la bancada del partido de la U

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Dra.

para no alargar tanto la historia darle libertad

primeramente gracias a Dios y como lo decíamos desde el

principio Dra. Silvia hace año y medio cuando llegamos la

mente al Consejo vimos la importancia de tener
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continuidad las personas que han estado al frente como

decía el doctor Henry de las maquetas, pues que tenemos

en proceso la ejecución de todos estos proyectos y de

muchos más en beneficio de muchísimas personas cuando uno

mira el informe Dra. basándose en el informe mirar que

los objetivos planteados en los proyectos del Instituto

van avanzando que se ha ido cumpliendo con el presupuesto

en cuanto a la asignación de subsidios para la población

en situación de desplazamiento se habla de nueve pues a

uno le parece poco pero hay que tener en cuenta lo que se

puede alcanzar en estos subsidios de viviendas para la

gente en condición de desplazamiento en el informe hace

mención de unos fallos judiciales que no se existen

dentro del presupuesto sería necesario presupuestar los

porque todas formas su cumplimiento tienen un alto costo

para el municipio también usted resalta el trabajo con

los vendedores ambulantes se habla de 147 personas

reubicadas en el centro comercial Fegaly y 20 en la plaza

del mercado y el restante de más de 2000 vendedores

ambulantes que ellos también están reclamando una

solución para esta problemática inclusive hayan temor un

cuidado de incremento de la inseguridad por qué o por qué

esos vendedores ambulantes hoy día no tienen la

oportunidad de trabajar y son gente que viven en

condiciones cuyo mí es muy pobres y no tienen la forma de

poder llevar sustento entonces sería muy son otra Silvia

no sé qué más se pudiera ser hacer un esfuerzo para poder

ayudar a estas personas, en una oportunidad hace tres

años nosotros presentamos un proyecto de acuerdo al

doctor Cleomedes de llamados jóvenes constructores el

proyecto consistía en tratar de emplear una gran cantidad

de jóvenes para el mantenimiento de parques de colegios

de los hospitales que sería una oportunidad para generar

como un trabajo no importa que no sea permanente pero que

sería como alguna solución a esta problemática de esa

cantidad de vendedores ambulantes que no han podido

ubicar Dra. Silvia dentro del informe y dentro de lo que

está para este año no hemos nada en el concepto de

autoconstrucción de recuperación de vivienda dentro de

las familias por ejemplo el barrio Zapamanga se construyó

con autoconstrucción sería muy bueno porque es porque el

Instituto o el municipio es el esfuerzo por la vivienda

pero las familias deben hacer el esfuerzo por acabar de

construir sus viviendas que es de menor costo y es una
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muy buena opción de trabajo para toda la familia y sobre

todo en lo que tiene que ver con mejoramiento de vivienda

por lo demás Dra. Silvia la gente de la ciudad está

esperando respuestas de todas las casas que serán aras

del interés tasa de interés prioritario sería bueno que

la gente supiera porque la gente viene que ha pasado

cuando han empresas que tenemos que hacer y realmente no

es mucha la información que tenemos sabemos que se está

trabajando es un proceso como todos los procesos de

construcción no son de la noche a la mañana son un poco

lentos pero lo que yo sí animo es que la gente sepa qué

está pasando y a dónde vamos a llegar y cómo vamos a

poder concluir con estos por lo demás Dra. Silvia sabemos

que usted es una persona que está trabajando por la

ciudad y que en el tiempo vamos a ver cómo esas obras

tienen realización de visitarla por su constancia por su

trabajo y Presidenta muchas gracias

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal pico es el uso de la palabra al honorable

concejal Cleomedes Bello Villabona del partido de la U

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO

VILLABONA

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Señora

presidenta voy a ser muy puntual tres puntos que me

inquietan y que me preocupa lástima que el doctor Ragua

ya se haya ido que a pasar con los subsidios de vivienda

que creo que en el mes entrante se comprenden estos

subsidios de vivienda y sobre todo que creo que el

gobierno municipal invirtió más de 1000 millones de pesos

en esos arriendos y entonces tenemos que hacer otra

propensión inmediatamente porque donde no se le cumpla a

esta gente simple y llanamente se devolverán los sitios

que ya se han recuperado y que sería grave para el

municipio para la Secretaría de gobierno y para el
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Instituto porque son los que ya se postularon para la

vivienda de interés prioritario que es la única

alternativa y opción; los predios a construir están

completamente desocupados entonces Dra. Silvia la

custodia de estos predios quien al hacer la tiene que

hacer la secretaría con su defecto le toca al Instituto

porque al fin y al cabo es la institución que le toca

responder por estos predios y cuando venga la visita al

ministerio tengan la garantía que se está haciendo ;

Dra. Silvia que yo veo que usted tiene que venir trayendo

los recursos para así tocar que ampliar si tenemos que

ampliar el arriendo del municipio no tiene por algún lado

tiene que salir los recursos de los importantes el

cumplimiento de los lotes porque aquí nosotros aprobamos

a través de un plan de ordenamiento el uso del suelo que

hoy prácticamente bajo de este cambio es que garantiza

que haya la vivienda de interés prioritario porque si no

hay lotes chavo te veo y prácticamente la única opción es

Dra. Silvia me inquietan los siguientes el predio de

Chimita deben haber unos que no se quieren acoger a la

política del municipio es la de postularse, por 20 o 30

personas después de haber 200 y pico y no podemos

cancelar la posibilidad de que tengan la bien de interés

prioritario a sabiendas que son los mejores con los

únicos que cuenta prácticamente el Instituto y nosotros

lo aprobamos en sesión que hicimos acá única y

exclusivamente para cambiar el uso del suelo de esos

terrenos de tal manera que Dra. Silvia cuestan en lo que

le cueste al municipio a la Secretaría de gobierno o al

INVISBU Ellos tienen que acogerse a la propuesta

institucional del municipio sigue en el INVISBU que por

20 o 30 personas que hayan allí no podemos que estos

lotes de tal manera que quien lo que queremos la garantía

institucional la garantía de que se hay que conseguir

recursos a través del insulto o a través de la Secretaría

que los nuevos arriendos porque qué pensar porque los

dos arriendos se vencen en menos de dos meses en agosto o

septiembre se cumple el primer año a esta gente hay que

solucionarle por seis meses o por un año nuevamente pero

no se pueden dejar que regresen al estado antiguo y es

que vuelvan a invadir estos predios y sobre todo el

predio de Chimita a estos 20 o 30 que están allá todavía

hay que sacarlos como sea porque es la garantía del mayor

número de vivienda de interés prioritario que tiene el
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INVISBU además allá fue donde estuvo el ministro

colocando la primera piedra o colocando el primer arado

para la construcción de la vivienda y creo que todavía

tenemos convenios y creo que así tocar a través de la

policía como sea pero apoyarlo porque ya se acudieron más

de 200 o 300 personas tenemos que hacer que este tema

salga adelante esta la preocupación del resto la felicito

Dra. por la labor que está haciendo en el Instituto

porque lo importante es vivienda de interés prioritario

para mucha gente que hoy tiene la expectativa y que

tenemos la oportunidad de sacarla adelante gracias y no

solamente Dra. Sandra para los que vienen de la provincia

es para la gente de Bucaramanga estará la gente de

Bucaramanga porque la gente provincia tiene bien a no ser

muchas gracias señor Presidente

la presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso de la palabra al honorable

concejal Raúl Oviedo Torra del partido AICO

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA

Gracias con los buenas tardes para usted, para la Mesa

Directiva, a las Honorables Concejalas y a los

Honorables Concejales a los funcionarios de la

administración municipal y a todos los presentes. Para mí

es una preocupación la renovación urbana de Bucaramanga

ayer tuve la oportunidad de leer menos páginas del frente

donde Mauricio Mejía habla del plan de ordenamiento

territorial y esto es importante que sólo saquemos

adelante pero aquí hubo una premura bastante grande el

año pasado el ministerio nos iba a dejar por fuera que

aprobaron varios lotes y hoy yo no sé cuáles fueron

aprobados Dra. Silvia por el ministerio y yo pienso que

esos los que fueron aprobados 2150 viviendas, para

Bucaramanga en la Inmaculada Inmecafé Madrid entonces

decirle cuál es el desarrollo en cuanto a la

infraestructura urbana de estos predios como se han

venido desarrollando y en cuánto tiempo van a ser una

realidad porque hoy hablaba con un constructor de

Bucaramanga y Caracas nombre donde dicen que a petición
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de gracia al ministerio y gracias a él le dijo al

ministerio de una de las formas descendientes de interés

social o bien da prioritario era no dar anticipos que así

están trabajando los constructores pero yo veo que aquí

ni siquiera hemos arrancado con la legalizaciones de

estos estos predios por parte de las colonias urbanas yo

pienso que mirar cómo ve la legalización de los predios

por parte de las curaduría hemos cumplido con la

reglamentación de las curaduría o con los cambios que se

le han hecho estos predios porque inicialmente van a ser

menos viviendas, viviendas como se sometieron a mente a

la implementación del visto bueno o de la aprobación de

las propias urbana en sus importantes que le digamos que

para cuando yo sí creo en este cuatrienio o usted siempre

he Dra. que podamos entregar estas 2150 viviendas o sea

viviendas de interés, las preocupaciones que tocaban

Carmen Lucía Agredo lo de Villabetin va a ser parte de

estas 2150 viviendas o cómo se va a implementar porque yo

sí quiero decir aquí arrancaron con construcciones de

altos de letanía uno y al cierre de planeados y ni

siquiera se han terminado estas viviendas o se han

entregado o en qué condiciones están esos dos proyectos

como van la fase altos de letanía es importante que

nosotros miremos y usted lo que es y aquí la Dra. Carmen

Lucía es millón están decirnos en el plan de desarrollo

va con el 30% va en una ejecución del 30% yo pienso que

es viable en lo que va corrido del cuatrienio de lo que

es importante que miremos que necesitamos acelerar sobre

todo la de vivienda interés prioritario porque expreso y

vuelo y expresa doctora aquí no se va a alcanzar el no va

a alcanzar el cuatrienio para hacer vivienda de interés

social esto lo tenemos que decir y lo tenemos que decir

conforme a lo que van y es importante que nosotros

miremos porque ya todo el mundo dejó y algo que tocó

realmente el doctor Uriel Ortiz o el concejal Uriel Ortiz

es verdad aquí el que se está favoreciendo con que no

baje el plan de ordenamiento territorial aboca al Consejo

de Bucaramanga son los constructores porque o bien una

manzana donde existía 30 viviendas o ya existen por

ejemplo frente a mi casa existen 150 unidades de vivienda

que las hicieron en menos de un año yo pienso que el caos

vehicular el caos de servicios públicos que le están

aportando estos constructores a Bucaramanga y es el de

rigurosidad que se tiene que tener en este plan de
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ordenamiento territorial y mirar qué le van a dar a

Bucaramanga doctora porque es importante que nosotros

analicemos hoy y miremos y le jalemos a la renovación

urbana tanto en la concordia Chapinero en el barrio

Girardot por ejemplo hablemos del barrio Girardot ahí

todo el mundo en el barrio Gaitán que vienen haciendo lo

que quieren y se implementan donde hay edificios en una

manzana de cinco pisos enseguida hay una bodega o sea

aquí no tenemos una implementación del uso del suelo y

nosotros tenemos que darle prioridad al uso del suelo y

por eso la renovación urbana es una prioridad en

Bucaramanga y es una prioridad en Santander y lo tenemos

que mirar y lo tenemos que llevar ojalá a un feliz

término y que esto no nos dé miedo hablar de renovación

urbana en algunos sectores y a la gente le da miedo

hablar de renovación urbana y no porque el señor no vota

por nosotros que no vote pero aquí tenemos que decir a

Bucaramanga que nosotros tenemos que darle al desarrollo

de ciudad nosotros somos una ciudad autódromos a dejar de

ser un pueblo porque es que nosotros tenemos que mirar

que implementar que aquellas personas de una manera u

otra tienen que ser parte de la ciudad y así, se imparte

la ciudad tiene que someterse a la normatividad de ciudad

y esto lo tenemos que desarrollar y sacar adelante porque

es la única manera que Bucaramanga puede plasmarse y

desarrollarse como sida es importante que miremos esto

cómo lo vamos a ser como vamos a desarrollar en las

solicitudes del mejoramiento de vivienda de las madres

sustitutas doctora que se venía en varias oportunidades

llamándolos y pidiéndole al favor que ha pasado con

mejoramiento de estas madres sustitutas que les prestan

el servicio al Instituto colombiano de bienestar familiar

entonces para darles porque prácticamente lo que le

estamos se les paga por niño es irrisorio para poderlo

mantener y poderlo mantener en las condiciones óptimas de

aseo de higiene estas casas donde están las casas de las

madres sustitutas entonces es importante esta

implementación y esos recursos le lleguen a él que ellas

personas que prestan este servicio, entonces eso sería lo

más importante y yo sí pienso que aquí hay que hablar de

las acciones de tutela que según son Angela Chacón y

Angela Golleneche y otros ciudadanos interpusieron una

acción de tutela no sé cuál fue porque la interpusieron o

como y cuáles son las razones que ellos tienen, la piel
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se nos hiciera un desglose de este tema para tener

claridad sobre toda la implementación y ojalá nosotros

conocer los temas desde el punto de vista que ellos

utilizaron y mirar que acabe la administración tiene que

buscar cómo ser implementan y cómo se llega a la gente

con estos beneficios pero también no dejarse únicamente

digamos coaccionar por hechos que pronto sólo no son pero

sí es importante que el Consejo lo conozca y por otra

parte solicitar la Dra. porque el informe de gestión ha

sido informe bastante deficiente sobre todos los temas de

ciudad y es importante que tengamos en cuenta el

desarrollo de ciudad y que lo podamos y logremos

incrementar los ya serlo para el beneficio de todos

nosotros y de Bucaramanga y de todos los ciudadanos ojalá

logremos hacer ciudad para todos y que de esta manera

podamos seguir implementando y desarrollando todos los

proyectos en beneficio de aquellos sectores marginados y

necesitados gracias a usted doctora Sandra por esa

oportunidad. Gracias

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y después de escuchar las intervenciones de

todos los honorables concejales Dra. Silvia le va a pedir

nos envió por escrito las respuestas a los interrogantes

presentados incluyendo esa matriz con cada uno los

proyectos para que los concejales conozcamos las fuentes

de financiación como lo expresaba el honorable concejal

Henry Gamboa si las demás preguntas de los honorables

concejales continuamos secretarias agradecemos la

presencia de todos los funcionarios. Muy amables

La presidencia solicita la secretaria continuar con el

orden del día.

La secretaria procede a dar lectura a séptimo punto del

orden del día

7.- LECTURA DE COMUNICACIONES.
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Hay una comunicación dice así:

Bucaramanga, julio 12 2013

Señores

Consejo Municipal de Bucaramanga

Atentamente Mesa Directiva y demás concejales

De manera respetuosa la bancada del partido Cambio

Radical da a conocer a ustedes que en reunión celebrada

el día 2 junio del año en curso y en cumplimiento del

artículo 35 de los estatutos del partido se ha designado

como vocero de la banca a don por el término de seis

meses a partir de la fecha al Dr. Edgar Suárez Gutiérrez

quien ha desarrollado dicha labor en anteriores

oportunidades lo anterior para cumplir con la

reglamentación que para tal menester estipula la ley

Agradeciendo la atención prestada,

Cordialmente,

Edgar Suárez Gutiérrez Wilson Ramírez González y Sandra

Lucía Pacho Moncada

La secretaria informa que ha sido leída la comunicación

señora Presidenta

La presidencia solicita a la secretaria continuar con la

lectura al orden del día

La secretaria procede a dar lectura a octavo punto del

orden del día

8.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
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La secretaria informa que hay una proposición y procede

a dar lectura

Proposición

Bucaramanga ostenta el calificativo de la ciudad más

limpia de Colombia sea más bonita la ciudad de los

parques para lo cual ha venido desarrollando programas y

estrategias de impacto en el marco del plan de desarrollo

municipal Bucaramanga capital sostenible 2012-2015 siendo

relevante destacar su ejemplo de proyección en los temas

de sostenibilidad aspectos que se evidencian el ser

considerada por el BID FINDETER como una de las cuatro

ciudades del país en el marco del programa ciudades

emergentes sostenibles, en un proceso de gran relevancia

para lograr sostenibilidad en la cual se sustentan

igualmente los temas de cultura ambiente desarrolle lo

constituye el reciclaje. La ley 1466 de junio de 2011

nos señala es responsabilidad de las alcaldías y consejos

municipales de los actos administrativos expedidos en

desarrollo ante la presente ley organiza la actividad de

reciclaje e incentiven la cultura de separación en la

fuente y este mole a la sociedad a entender y proteger la

actividad de reciclaje la recuperación ambiental según

reporte de vanguardia liberal del 10 abril 2012 en

Bucaramanga se generan 488 toneladas de basura

diariamente en las cuales 1.1 toneladas eran recicladas

es decir que en Bucaramanga sólo se separan la fuente

cada día 1.5% tal porcentaje está por debajo del promedio

de reciclaje nacional que alcanza al 13% por día de la

misma manera en el informe del periódico el frente el día

30 junio 2003 en la ciudad de Bucaramanga para reciclar

unas 400 toneladas al mes y según la directora del área

metropolitana de Bucaramanga en un comparativo entre el

mes de mayo del 2012 y mayo del 2013 y luego decretarse

en vez de reducir la cantidad de residuos sólidos por el

contrario para el 2013 se produjeron 800 toneladas al mes

lo cual motivó a tomar decisiones conjuntas con los

alcaldes del área metropolitana de Bucaramanga acuerdo

metropolitano número 012 de 2013 Bucaramanga como ciudad

piloto en experiencias sostenibles el pasado 5 junio con

motivo de la celebración del Día internacional del medio
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ambiente, expidió el decreto 0096 de 2013 donde señala la

obligatoriedad de separar en la fuente de las empresas

prestadoras del servicio público la recolección selectiva

de los residuos sólidos domiciliarios consolidando dicha

medida la banca al partido Cambio Radical, solicita a la

mesa directiva en cabeza de la presidenta realizar la

citación a la directora del área metropolitana de

Bucaramanga Dra. Consuelo Ordóñez de Rincón; Gerente de

la empresa de servicios de aseo EMAB Dr. Samuel Parada

Cobos secretaría de salud y ambiente Doctora Claudia

Amaya Ayala, personero municipal Doctor Augusto Rueda

González; secretario del Interior nos sorprende Rodrigo

Garzón Martínez, Director General del IMEBU Dr. Cristian

Rueda e invitar a las cooperativas Bello Renacer,

Coprecer Ltda. y otras organizaciones cooperativas de

reciclaje para que den respuesta a los siguientes

interrogantes

1. Señale actualmente cuál es la cantidad en porcentaje

de residuos considerados reciclables que son dispuestos

en el Carrasco cuántos corresponden al municipio

Bucaramanga y relacionar cuanto es lo dispuesto por los

demás municipios que utilizan dicho sitio de disposición

final teniendo en cuenta que el área metropolitana de

Bucaramanga y en la competencia de actualización del plan

de gestión integral de residuos sólidos y considerando el

decreto 096 que expidió el pasado 25 junio 2013 donde

establece que el municipio de Bucaramanga está obligado a

utilizar la separación en la fuente y la recolección

selectiva de los residuos sólidos domiciliarios

2. Señalar cuál es la proyección del área metropolitana

de Bucaramanga en porcentaje respecto de la recolección

de los residuos reciclables 1 durante la vigencia 2013,

2014 2015 el área

3. El área metropolitana de Bucaramanga cuenta con un

inventario en las empresas recolectoras del municipio

cuántas asociaciones con empresas desarrollan en

Bucaramanga la labor de acompañamiento al proceso de

reciclaje, dónde se ubican, cuántos recuperadoras

ambientales y qué tipo de elementos se consideran como
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reciclables para ser transportados por estas además

cuentan con la infraestructura necesaria para recurrir el

material reciclable de los demás municipios teniendo en

cuenta el acuerdo metropolitano No. 012 de 2013

4. Las empresas prestadoras de servicios públicos de aseo

cuentan con las adecuaciones técnicas de sus vehículos

para desarrollar

5. Qué requerimientos establece el plan de manejo

ambiental del Carrasco en 1998 con relación con los

recuperadoras ambientales formales

6. Como se va a abordar el plan de capacitación e

información a los usuarios por parte las empresas

prestadoras del servicio público de aseo

7. En qué consisten las estrategias que involucra al

IMEBU para garantizar la asociatividad y formalización de

la población de recuperadoras ambientales informales

8. Como se ha previsto el proceso de comercialización por

parte las empresas recuperadas

9. Cuantos nuevos en peleas se generan producto de la

actividad de reciclaje

10. Explicar el proceso a utilizar por parte del área

metropolitana de Bucaramanga, empresas prestadoras de

servicios ha sido para llevar a cabo el proceso de

reciclaje

11. Especificar los días establecidos para llevar a cabo

las reciclaje y cómo se ha venido socializando con la

unidad dicha información para evitar conflictos

comunitarios en las empresas prestadoras de los servicios

públicos de aseo



ACTA 079 FOLIO 59

12. Hasta cuándo se llevará a cabo las campañas de

socialización del decreto sancionado 0096 del 5 de junio

de 2013 se incorporan procesos de sensibilización y

pedagogía igualmente cuando se inicia el proceso de

aplicación de comparendo ambientales a los infractores

13. Cuál es el valor de las multas a imponerse a las

personas naturales usuarios de aseo que infrinjan la

norma

14. El reciclaje que llevarán a cabo los usuarios del

servicio de aseo se va a ver reflejado en la reducción de

las tarifas

15. Qué destino tendrán los recursos obtenidos producto

de la aplicación de los comparendos ambientales

16. Cuál en la reducción de las tarifas productos de la

cultura del reciclaje y la reducción de costos en la

disposición final del Carrasco

Esta proposición es presentada por la bancada del

partido cambio radical Sandra Lucía Pachón Moncada Wilson

Ramírez González y Edgar Suárez Gutiérrez

La presidencia con celo sola palabra al honorable

concejal Carmen Lucía Agredo

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCÍA AGREDO

Señora Presidenta yo quisiera saber de cuando tiene

exposición de motivos la proposición en segundo lugar es

una protrusión bastante importante no sé si se les fecha
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de una vez para aprobarla y que los concejales que están

ya haciendo cola para salir no sé si es para mañana o si

haya quórum o si podemos adicionarla

La presidencia agradece la intervención de la honorable

concejal y con celo sola palabra al honorable concejal

John Jairo Claro

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO CLARO

Señora presidenta del tema en mención coincide con una

proposición que yo tengo tengo 10 puntos para agregar a

esta proposición

la presidencia la intervención del honorable concejal y

con celo sola palabra al honorable concejal Uriel Ortiz

Ruiz

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ

Señora Presidenta viendo por yo le pido por favor un

respetuosamente que habiendo quórum la someta a votación

ya que es muy importante este tema muchas gracias señor

Presidente

La presidencia agradece la intervención del honorable

concejal y concede el uso palabra al honorable concejal

Raúl Oviedo

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO

Sométala a votación pública nominal
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La presidencia somete a votación la proposición

presentada por el partido de Cambio Radical y es aprobado

por los honorables concejales

Agotado el orden del día se da por terminado la sesión

del día de hoy y se cita para mañana a las nueve de la

mañana continuamos con la proposición presentada por el

partido de la U sobre el tema de Metrolinea

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en

archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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